
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2012-00010-00

Tenga  en  cuenta  el  memorialista  que  el  proceso  de  la  referencia
terminó por desistimiento tácito mediante providencia del 22 de abril de 2014.

De otro lado, verificadas las presentes diligencias no se evidencia que
existan  medidas  cautelares  por  levantar  comoquiera  que  nunca  fueron
decretadas.

Por último, del informe de títulos anexo, se puede evidenciar que no
existen dineros en los depósitos judiciales relacionados con este proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2014-00361-00

Frente  a  la  petición  que  antecede,  se  accede  a  la  solicitud  de
aplazamiento solicitada por el apoderado de la parte actora.

En razón a lo anterior, se señala como nueva fecha el  2 de febrero de
2023 a las 9:00 a.m., para realizar la audiencia programada dentro del presente
asunto. 

Se informa que, si no acuden a la misma, el proceso continuará con su
curso  normal,  amén  que  su  inasistencia  les  acarreará  las  consecuencias
negativas previstas en la Ley.

Se advierte  a los  interesados que la  audiencia se llevará acabo de
forma  virtual  mediante  el  aplicativo  previsto  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. 

Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias que
se  publicará  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  o  demás  medios
electrónicos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. sucesión
Rad. 11001-40-03-060-2015-00736-00

Teniendo en cuenta la nota devolutiva de la oficina de registro y en
concordancia con lo  dispuesto en los numerales 2 y  3  del  artículo  518 del
código general del proceso, este despacho dispone:

Córrase traslado de la partición adicional por el termino de tres (3) días
según lo dispuesto en el artículo 110 ibidem.

Cumplido  lo  anterior,  ingrese  el  expediente  al  despacho  para  lo
pertinente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de dicembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2015-00882-00

Frente a la petición que antecede y por ser procedente, por Secretaría,
efectúese la entrega de los depósitos judiciales existentes dentro del proceso
de la referencia a la parte demandante, hasta el monto de las liquidaciones de
crédito y costas aprobadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de dicembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00431-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, acéptese la cesión de derechos 

realizada por TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A. –cedente-, a favor 

de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, en calidad 

de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar 

como cesionario y como parte actora para el presente proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2017-00675-00

Frente a la petición que antecede y por ser procedente, se requiere al a
la  oficina  de  registro  de  instrumentos  públicos  -  zona  sur,  para  que  en  el
término  de  tres  (3)  días  contados  a  partir  del  recibo  de  la  comunicación
correspondiente,  informe  el  trámite  impartido  al  Oficio  No.  2613  del  14  de
agosto de 2019. 

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  correspondiente  y  déjese  a
disposición de la parte interesada para su trámite.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Sucesión
Rad. 11001-40-03-060-2017-00730-00

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente  dentro  del
presente asunto, por secretaria requiérase a la partidora designada para que
allegue el trabajo de partición encomendado, so pena de ser relavada de su
cargo.

De otro lado, téngase por revocado el poder conferido a Gertrudis Rueda
de Marín por parte de Yesi Yuleimi Benítez Cáceres. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2017-00744-00

Encontrándose las  presentes  diligencias  al  despacho,  por  Secretaría,
córrase el  respectivo traslado a la actualización de la liquidación del crédito
presentada por el extremo actor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2017-00904-00

Previo  a  continuar  con  el  tramite  correspondiente,  por  secretaria
requiérase al  Juzgado Octavo Civil  Circuito de Bogotá, para que allegue las
copias del proceso 11001310300820180057800 que cursa en esa sede judicial.

Una vez se obtenga respuesta, ingrese el expediente al despacho para
lo correspondiente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2017-01150-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2018-00426-00

Encontrándose las  presentes  diligencias  al  despacho,  por  Secretaría,
córrase el  respectivo traslado a la actualización de la liquidación del crédito
presentada por el extremo actor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00030-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por curador, quien contestó la demanda sin
proponer excepciones.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.450.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2019-00263-00

Comoquiera que el auxiliar de la justicia designado no acepto el cargo,
este despacho procede a relevarlo.

Para tal efecto, se nombra a ADRIANA PATRICIA BERNAL MORENO,
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho
con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00283-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para  tal  fin  y  conforme  a  las  previsiones  de  la  ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  los  artículos  291  y  292  del  código  general  del  proceso,
quienes dentro del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.100.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00293-00

Por  ser  procedente,  reconózcase  personería  a  LILIANA  SILVA
MIGUEZ como apoderado principal de la parte demandante en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de dicembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00433-00

Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida
por el pagador de la DIAN, para su conocimiento y fines pertinentes.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Sentencia
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127)

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00476-00

Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 421
del Código General del Proceso, proferir sentencia en el proceso ejecutivo que
adelantó  SANDRA  PATRICIA  GÓMEZ  JARRO  contra  BORIS  GIOVANETTY
VÁSQUEZ PACHECO.

ANTECEDENTES

1. El extremo ejecutante, a través de apoderado judicial, promovió el 27 de
marzo  de  2019  demanda  ejecutiva de  mínima  cuantía  contra  GIOVANETTY
VÁSQUEZ PACHECO, para obtener  a  su favor  el  pago de $2.000.000 m/cte.,
consignados en la letra de pago base de la ejecución.  

2. Como sustento fáctico señaló:

2.1. Que entre las partes se suscribió una letra de cambio por la suma de
$2.000.000 m/cte., con fecha de exigibilidad para el 13 de marzo de 2018.

2.2. Que la demandada adeuda las cuotas ordinarias de administración
desde enero de 2012 hasta enero de 2021.

2.3. Que a pesar de los múltiples requerimientos y peticiones para el pago
de la obligación no fue posible que se generara la cancelación del título valor.

3. Mediante proveído de fecha 6 de junio de 2019 esta sede judicial libró
la orden de pago solicitada.

4. Por auto adiado del 22 de julio de 2021, el demandado se tuvo por
notificada por a través de CURADOR AD LITEM, quien contestó la demanda y
propuso  las  excepciones  de  “COBRO  DE  LO  INDEBIDO”  y  “NO  ES  UNA
OBLIGACIÓN  CLARA  EXPRESA  Y  EXIGIBLE  ARTÍCULO  422  CG  DEL
PROCESO”.  Se señala que la misma tiene fundamento toda vez que el  pago
pretendido es contrario a lo señalado en los hechos de la demanda, en razón a
que se observa fechas distintas de exigibilidad, ya que la fecha de creación data
del 27 de mayo de 2018, en tanto que en la demanda se indicó que la fe ha de
pago es del 13 de marzo de 2018.

5. La parte actora al descorrer el traslado de la excepción, se opuso a los
medios  exceptivos  propuestos,  señaló  que  el  error  de  la  demanda  es
mecanográfico, siendo lo correcto que la exigibilidad data del 2 de junio del año
2018.
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6.  No  existiendo  pruebas  adicionales  por  practicar,  se  encuentra  el
proceso al despacho para decidir lo pertinente.

CONSIDERACIONES

1. Cuestión Preliminar

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que
pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados
presupuestos procesales,  ya que,  en atención a la  naturaleza del  asunto y la
cuantía, este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se
encuentran debidamente representados,  poseen capacidad plena e igualmente
legitimación  en  la  causa,  además  el  libelo  se  presentó  con  el  lleno  de  los
requisitos legales.

2. Problema jurídico a resolver.

Le corresponde al Despacho establecer si resulta pertinente formular la
excepción  las  excepciones  de  “COBRO  DE  LO  INDEBIDO”  y  “NO  ES  UNA
OBLIGACIÓN  CLARA  EXPRESA  Y  EXIGIBLE  ARTÍCULO  422  CG  DEL
PROCESO”.

3. Fundamento jurídico

3.1.  Corresponde,  entonces,  ocuparse  de  la  acción  propuesta  a  la
jurisdicción, propósito para el cual se recuerda que la naturaleza y esencia del
proceso  ejecutivo  tiene  como  característica  fundamental  la  certeza  y
determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, certidumbre que
otorga el  título del  cual  emana la ejecución,  por lo que insistentemente se ha
expresado que no queda al arbitrio del juez o de las partes otorgar valor ejecutivo
a  las  obligaciones  contenidas  en  ciertos  documentos,  las  que  además deben
tener  la  connotación  de  ser  expresas,  claras,  exigibles  e  indiscutiblemente
provenir del ejecutado o de su causahabiente. 

Derroteros que sigue el artículo 422 del Código General del Proceso al
señalar  que la  demanda,  además de cumplir  los requisitos  exigidos para  toda
petición  ejecutiva,  deberá  acompañarse  de  documento  que  preste  mérito
ejecutivo.

Además de lo anterior, la letra base de la acción goza de la presunción de
autenticidad y de las características generales y propias del título ejecutivo, las
cuales  están  dadas  por  los  principios  que  los  rigen  como  son:  autonomía,
legitimación, literalidad e incorporación, previstos en el artículo 619 del Código de
Comercio.

No sobra hacer alusión a que la propia legislación comercial en su artículo
624, exige para “El ejercicio del derecho consignado en un título valor” sólo “la
exhibición del  mismo” y  nada más,  lo  que ha ocurrido en el  presente  asunto,
exhibición de título que hace su legítimo tenedor. 
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3.2. De cara al medio exceptivo propuesto se recuerda que una vez nace
cualquier obligación, la misma, en su curso natural deberá extinguirse, para lo cual
existen varias formas en las que la obligación podrá perecer, una de ellas es el
pago.

El  pago es la forma de extinguir  las obligaciones por antonomasia, está
definido en la legislación nacional en el artículo 1626 del Código Civil como: “el
pago efectivo es la prestación de lo que se debe”, por tanto, el pago es el método
como se espera por las partes que se extingan las obligaciones, esto se refiere a
que el deudor cumple con la carga que se le impuso tal y como se pactó.

El pago podrá ser total o parcial, si es total, la obligación se extinguirá y el
deudor  quedará  liberado;  por  el  contrario  si  el  pago  es  parcial,  el  deudor  no
quedará  liberado  por  cuanto  deberá  responder  por  el  saldo  restante  de  la
obligación, es decir, la obligación subsistirá hasta que se cumpla con el pago total.

Asimismo,  se  debe  resaltar  el  tratamiento  diferenciado  que  reporta  la
consumación del pago antes de la presentación de la demanda y aquel que se
efectúa con posterioridad a ella.  Así,  en el  primero de los casos,  el  escenario
consecuencial  sería  el  de  un  pago  parcial  a  la  deuda,  mientras  que  si  dicha
conducta se registra con posterioridad a la demanda, los pagos serán tenidos en
cuenta en la etapa de liquidación del crédito como abonos.

3.3. De otro lado, vale recordar que la carga de la prueba de los hechos en
que se fundamentan las defensas compete a quien las plantea, de acuerdo con el
principio general  contenido en el artículo 1757 del Código Civil.

4. El caso en concreto 

4.1. De cara al caso sub examine, advierte el despacho que la excepción
planteada  no  tiene  vocación  de  prosperidad,  por  las  razones  que  pasan  a
explicarse.

Manifiesta el extremo ejecutado que se señala de manera exigibilidad de
la obligación contenida en el título valor aportado para la ejecución.

No  obstante  lo  anterior,  encuentra  este  Despacho  que  no  existe  tal
situación y que el error no pasa de ser meramente mecanográfico. Y es que en el
cartular se indicó que el pago debía realizarse el 1 de junio de 2018, de allí que el
pago de los intereses se solicitó fueran pagados a partir del 2 de junio de 2018, tal
y como se determinó en el mandamiento de pago.

Adicionalmente, el cobro de lo no debido está dirigido a demostrar que el
monto  exigido  por  la  vía  judicial  no  corresponde  al  que  en  realidad  se  debe,
situación que no fue demostrada en el curso del proceso

En  consecuencia, se  denegaran  la  excepciones  planteadas  y  se
condenará en costas al demandado. Para tal efecto, se señalan como agencias en
derecho la suma de $500.000 m/cte.  

DECISIÓN
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En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Cuarenta  y  Dos  de  Pequeñas
Causas  y  Competencia  Múltiple  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  administrando
justicia en el nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO:  DENEGAR  las  excepciones  propuestas  por  el  extremo
demandado.  En consecuencia,  se ORDENA seguir  adelante la  ejecución en la
forma que se dispuso en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  DECRETAR  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes
embargados en el presente proceso y los que posteriormente se embarguen, para
que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista en
el artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se señalan como
agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte.

 
QUINTO:  En firme el presente proveído, y en cumplimiento del Acuerdo

PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  la  Oficina  de  Ejecución  Civil
Municipal de Bogotá, para lo de su cargo. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP.
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00641-00

Previo a decretar el secuestro de inmueble, la parte actora allegue un
certificado de tradición y libertada del  inmueble donde se pueda verificar  la
inscripción de la medida cautelar ordenada dentro del presente asunto.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2019-00717-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar  curador  ad  litem  para  que  represente  a  DAYSSY  LORENA
CALDERÓN GALARZA.

Para tal efecto, se nombra a  PEDRO PABLO PEÑA URREGO, quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los
abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00794-00

Frente a la petición que antecede, el memorialista tenga en cuenta que
la caución decretada es para salvaguardar el bien objeto de la presente medida
cautelar, teniendo en cuenta que no hay un parqueadero autorizado para la
permanencia de los vehículos automotores por parte de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración de Justicia.

Por lo anterior y con el fin de darle celeridad al proceso, se requiere a
la parte actora para que cumpla con lo ordenado en el auto de fecha 9 de
diciembre de 2020. 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00871-00

Comoquiera que el curador designado no se posesionó, el Despacho
dispone a reasignarlo.

Para tal efecto, se nombra a  PEDRO PABLO PEÑA URREGO, quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los
abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00875-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el
apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 10 de febrero
2022, mediante el cual se requirió la notificación del extremo demandado para la
notificación del extremo demandado.

ANTECEDENTES

Señala el recurrente que no había lugar a tenerlo notificado por conducta
concluyente, toda vez que a pesar de haber solicitado en múltiples ocasiones el
expediente digital nunca fue remitido y por ende, no ha podido ejercer su derecho
de defensa.  

En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y, en su lugar, se
disponga continuar con el trámite respectivo. 

CONSIDERACIONES

De una revisión al expediente advierte el Despacho que le asiste razón al
recurrente, por cuanto en el expediente se aprecia que en efecto no se ha remitido
copia digital del expediente . 

Por  lo  expuesto,  sin  más  disquisiciones  por  innecesarias  habrá  de
revocarse  el  auto  atacado  y,  en  su  lugar,  se  continuará  con  el  trámite  que
corresponde.  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR el auto de 10 de febrero 2022. 

SEGUNDO:  En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  se  tiene  por
notificado  a  CARLOS ANDRÉS BETANCOURT BELTRÁN,  mediante  conducta
concluyente.  Secretaría,  remita  copia  del  expediente  digital  a  la  demandada,
dentro del término de ejecutoria de esta providencia.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de  manera  digital  los  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,
cuenta institucional del Juzgado. 

Se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier otra pieza
procesal, deberá ser solicitado al despacho.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01141-00

Por  ser  procedente,  reconózcase  personería  a  AIDA  CAROLINA
MORALES FORERO como apoderado principal de la parte ejecutada en los
términos del poder conferido.

De otro lado, tenga en cuanta la apoderada que la entrega de los títulos
obrantes en este proceso fue ordenada a nombre de la parte ejecutante.

Por  lo  anterior  y  en  razón  al  informe  de  títulos  que  obra  en  el
expediente, se ordena por secretaria la entrega de títulos a ala parte ejecutante
hasta la liquidación de crédito y costas aprobadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de dicembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01146-00

Por  ser  procedente,  reconózcase  personería  a  RAMIRO
PACANCHIQUE MORENO como apoderado principal de la parte demandante
en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de dicembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01258-00 

 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo 

pertinente sobre las peticiones elevadas por el extremo ejecutado y las diversas 
manifestaciones de la parte actora.  

 
El demandado informó al Despacho de un pago efectuado a órdenes del 

Juzgado, allegó una liquidación del crédito y solicitó la terminación del proceso.  

 

De la anterior petición se puso en conocimiento de la parte actora para 

que se pronunciara al respecto. Téngase en cuenta que el artículo 440 del 

Código General del Proceso establece que en el término de notificación de la 

orden de pago el deudor puede pagar lo requerido y solicitar que se le exonere 

del cobro de costas. Pero, además, de conformidad con lo previsto en el artículo 

461 del Código General del Proceso cuando no hay liquidación del crédito, como 

en este caso, y el deudor solicita la terminación por pago de la misma se debe 

correr traslado a la parte actora.  

 
La ejecutante, por conducto de su apoderado, el 11 de agosto de 2022 

se opuso a la solicitud de terminación del proceso; posteriormente solicitó que 
se le hiciera entrega del título, pero no se pronunció sobre la terminación o sobre 
la exoneración de costas del ejecutivo; luego, se quejó de que se le pusiera de 
presente la liquidación del crédito aportada por el ejecutado, pero no el informe 
de títulos. Por último, el 2 de diciembre de 2022, el apoderado de la ahora 
accionante donde manifestó que no objetaba la liquidación aportada por el 
demandado y solicitaba la entrega del depósito consignado.  

 
De la última manifestación entiende el Despacho que la parte actora se 

encuentra conforme con la liquidación del crédito aportada por la pasiva y con 
su solicitud de terminación del proceso, sin que de su conducta se desprenda la 
condena en costas al ejecutado. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

ejecutada, por encontrarse ajustada a derecho y no por no ser objetada.  
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 

DESISTIMIENTO PAGO. 
 
TERCERO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 



ejecutante los dineros consignados hasta la suma de $6.239.472; los demás 
dineros embargados entréguense a la parte demandada. En caso de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, 
de conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 
CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 
QUINTO: NO condenar en costas. 
 
SEXTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 
 
SÉPTIMO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad 

del Juzgado. 
 
 
Por Secretaría, efectúese la entrega de los depósitos judiciales 

existentes dentro del proceso de la referencia a la parte demandante, hasta el 
monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

  
Notifíquese, 
 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01297-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena por secretaria oficiar a TRANSUNIÓN,  para que informe lo solicitado
por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2019-01304-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar curador ad litem para que represente a NELSON PATRICIO GAUTA
BLANCO.

Para tal efecto, se nombra a  CARLOS JULIO PEDRAZA FONSECA,
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho
con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01311-00

Previo a decretar el secuestro de inmueble, la parte actora allegue un
certificado de tradición y libertada del  inmueble donde se pueda verificar  la
inscripción de la medida cautelar ordenada dentro del presente asunto.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01376-00

Comoquiera  que  la  Oficina  de  Registro  tomó  nota  el  embargo,  se
dispone: 

COMISIONAR  con  amplias  facultades,  inclusive  la  de  nombrar
secuestre en caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a
la  ALCALDÍA  LOCAL  DE  LA  ZONA  RESPECTIVA  y/o  INSPECTOR  DE
POLICÍA para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del  inmueble
identificado  con  el  folio  de  matrícula  50S-40606354.  Lo  anterior,  de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020.

 
DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el

acta adjunta. Comuníquese por el medio más expedito.

Por  Secretaría,  elabórese el  Despacho Comisorio con los insertos y
anexos  pertinentes,  déjese  a  disposición  del  interesado  para  su  respectivo
trámite y asígnese cita para su retiro.

Por último, Secretaría proceda a liquidar las costas del proceso. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01388-00

Téngase  en  cuenta  que  en  la  documental  allegada  se  evidencia
nuevamente la citación según el artículo 291 del código general del proceso.
Por lo anterior, se requiere por última vez a la parte actora para que proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibídem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01468-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por curador, quien contestó la demanda sin
proponer excepciones.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 535.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2019-01614-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 8 de abril de 2021, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01740-00

Por  ser  improcedente  no  se  dará  trámite  al  recurso  de  reposición
propuesto, téngase en cuenta que el mismo no es procedente toda vez que es
recurso en contra de un auto que resolvió un recurso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01758-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena por  secretaria  oficiar  a  RUAF,  para  que informe lo  solicitado por  el
actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01860-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de
apelación que formuló el apoderado de la parte incidentante en contra del auto de
fecha 28 de octubre de 2021,  mediante se rechazó el  incidente de honorarios
propuesto.

ANTECEDENTES

Señaló  el  recurrente  que  no  se  debió  rechazar  por  el  Despacho,  el
incidente de regulación de honorarios, toda vez que se presentó dentro del término
de 20 días siguientes a la aceptación de la renuncia al poder la cual se efectuó por
auto del 27 de mayo de 2021.  

En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y, en su lugar, se
disponga a continuar con el trámite respectivo.

CONSIDERACIONES

De una revisión al expediente advierte el Despacho que no le asiste razón
al recurrente.

En efecto, si bien la renuncia al poder efectuada por la incidentante se
aceptó por auto adiado del 27 de mayo de 2021 y el incidente se radicó el 16 de
junio de 2021, el rechazo del Despacho no obedeció a la extemporaneidad de la
decisión sino a la falta de un presupuesto esencial: la revocatoria del mandato.

Téngase en cuenta que el  artículo  76 del  Código General  del  Proceso
habilita el incidente de regulación de honorarios solo para el caso de revocatoria
del poder y no de renuncia al mismo que fue lo que aconteció en este caso. 

Por lo anterior, no se revocará la providencia censurada. Así mismo debe
tenerse en cuenta  que al  ser  este  un proceso de mínima cuantía  no  cabe el
recurso de alzada.

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: NO REVOCAR el auto de 28 de 
octubre de 2021. No conceder el recurso de apelación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01890-00

Para continuar con el trámite que corresponde, se decretan las siguientes
pruebas:  

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL INCIDENTANTE 

DOCUMENTALES:  Téngase como pruebas con el  valor  que la  ley  les
conceda, los documentos aportados con el incidente.

II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL INCIDENTADO

DOCUMENTALES:  Téngase como pruebas con el  valor  que la  ley  les
conceda, los documentos aportados con el incidente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2019-01916-00

Comoquiera que el auxiliar de la justicia designado no acepto el cargo,
este despacho procede a relevarlo.

Para  tal  efecto,  se  nombra  a  FLOR  DEL  CARMEN  ACEVEDO
VARGAS, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el
Despacho con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01923-00

Se requiere a la parte actora para que allegue el memorial de cesión en
debida forma, comoquiera que no se aportaron los anexos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01925-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por curador, quien contestó la demanda sin
proponer excepciones.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 850.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01955-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01964-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el
apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 10 de febrero
2022, mediante el cual se requirió la notificación del extremo demandado para la
notificación del extremo demandado.

ANTECEDENTES

Señala el recurrente que no había lugar al requerimiento efectuado, toda
vez  que  previo  a  las  decisiones  adoptadas  por  el  Despacho  el  día  24  de
septiembre de 2021, aportó correo electrónico con las notificaciones del extremo
demandado.  

En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y, en su lugar, se
disponga continuar con el trámite respectivo. 

CONSIDERACIONES

De una revisión al expediente advierte el Despacho que le asiste razón al
recurrente, por cuanto en el expediente se aprecia el memorial que data del 24 de
septiembre  de  2021,  con  el  que  se  aportaron  las  notificaciones  efectuadas  al
extremo demandado en los términos del Decreto 806 de 2020. 

Por  lo  expuesto,  sin  más  disquisiciones  por  innecesarias  habrá  de
revocarse  el  auto  atacado  y,  en  su  lugar,  se  continuará  con  el  trámite  que
corresponde.  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:

REVOCAR el auto de 10 de febrero 2022. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01964-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificado con las previsiones del Decreto 806 de, quien dentro del
término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $300.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02080-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a ANA JULIETH VELASQUEZ ARCILA. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02097-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02118-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por AVISO, quienes dentro del término de
ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 100.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02131-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR  el  emplazamiento  de  DIANA  MARCELA  MEJÍA  PEREZ
Para tal efecto, por secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02138-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00011-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar  curador  ad  litem  para  que  represente  a  RODOLFO  URBANO
MORALES BALLESTEROS.

Para  tal  efecto,  se  nombra  a  MARTHA  LUCIA  RODRÍGUEZ
HERNÁNDEZ,  quien  hace  parte  de  la  lista  de  auxiliares  de  la  justicia  que
realizó el Despacho con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00027-00

Comoquiera que el demandado CARLOS SANCHEZ contestó la demanda
y propuso excepciones de mérito a través de CURADOR AD LITEM,  se ordena
correr traslado al demandante por el término de 10 días de estas. Lo anterior, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al
extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00027-00

Del incidente de nulidad propuesto por la demandada córrase traslado por
el término de 3 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
134 del Código General del proceso

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00034-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar  curador  ad  litem  para  que  represente  a  MARCELO  POVEDA
RAMÍREZ.

Para tal efecto, se nombra a JAIRO FIQUE DIAZ, quien hace parte de
la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los abogados
que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00050-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar curador ad litem para que represente a  JULIA MARIAM BARRIOS
ORJUELA.

Para tal efecto, se nombra a  PEDRO ENRIQUE REYES RUIZ, quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los
abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00080-00

Comoquiera  que  la  Oficina  de  Registro  tomó  nota  el  embargo,  se
dispone: 

COMISIONAR  con  amplias  facultades,  inclusive  la  de  nombrar
secuestre en caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a
la  ALCALDÍA  LOCAL  DE  LA  ZONA  RESPECTIVA  y/o  INSPECTOR  DE
POLICÍA para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del  inmueble
identificado con el folio de matrícula 50C-1650970 y 50C-1651072. Lo anterior,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020.

 
DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el

acta adjunta. Comuníquese por el medio más expedito.

Por  Secretaría,  elabórese el  Despacho Comisorio con los insertos y
anexos  pertinentes,  déjese  a  disposición  del  interesado  para  su  respectivo
trámite y asígnese cita para su retiro.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00166-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar curador ad litem para que represente a IVONNE   ESMERALDA   Y
ROSMERY CARREÑO MOJICA.

Para  tal  efecto,  se  nombra  a  ANA  MARÍA  BENAVIDEZ  BARRIOS,
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho
con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00176-00

Por ser procedente,  reconózcase personería a  MAURICIO ORTEGA
ARAQUE como apoderado sustituto de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

De  otro  lado,  en  atención  a  la  comunicación  que  antecede  y
comoquiera que se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00208-00

Por ser  procedente,  se acepta la  renuncia al  poder  otorgado por  la
parte demandante a MARTHA AURORA GALINDO CARO. 

No obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha renuncia  no  pone  fin  al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De  Otro  lado,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  allegue  las
notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la ley 2213 de
2022 en concordancia  con los  artículos  289 a  292 del  Código General  del
Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00224-00

Téngase en cuenta que la parte demandante guardó silencio frente al
requerimiento realizado en providencia anterior. 

Por lo anterior y comoquiera que los títulos consignados a nombre de
este proceso no cubren el valor pactado en la transacción allegada, esta no
será tenida en cuenta.

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la ley 2213
de 2022 en concordancia con los artículos 289 a 292 del Código General del
Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00257-00

Frente  a  la  petición  que  antecede,  se  requiere  al  pagador  de
COLSANITAS, para que en el término de tres (3) días contados a partir del
recibo  de  la  comunicación  correspondiente,  informe  el  trámite  impartido  al
Oficio No. 0091 del 13 de febrero de 2021. 

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  correspondiente  y  déjese  a
disposición de la parte interesada para su trámite.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00259-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de ÁNGEL TORRES Para tal efecto, por
secretaria,  efectúese  la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dde7e4e8df7055a3c6139158326d200c452d52341302da2f2a7602f6076f3e3

Documento generado en 15/12/2022 11:19:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00285-00

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del
Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba9e7920270677710d889c6f4de3013685a92481a01c7bd6147a3658878d6264

Documento generado en 15/12/2022 11:19:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00313-00

Para continuar con el tramite, se requiere a la parte actora para que
allegue las notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la
ley 2213 de 2022 en concordancia con los artículos 289 a 292 del  Código
General del Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00368-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 900.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00427-00

Por  ser  procedente,  se  decreta  la  SUSPENSIÓN del  proceso de la
referencia hasta el 20 de marzo de 2023 de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 161 del Código General del Proceso.

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación del
proceso a petición de parte o de oficio.

De otro lado, se requiere al apoderado de la parte actora para que aclare
si la sustitución de poder otorgada debe tenerse en cuenta en razón a que
posterior  a  esta,  ha  desplegado  diferentes  actuaciones  dentro  del  presente
asunto. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00450-00

Por  Secretaría,  efectúese  la  entrega  de  los  depósitos  judiciales
existentes  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  hasta  el  monto  de  las
liquidaciones de crédito y costas aprobadas.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-0453-00

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, por Secretaría,
córrase el  respectivo  traslado a la  liquidación del  crédito  presentada por  el
extremo actor.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00477-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00483-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE el
expediente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00485-00

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del
Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00531-00

Por ser procedente,  reconózcase personería a  FABIAN LEONARDO
ROJAS VIDARTE como apoderado principal de la parte demandante en los
términos del poder conferido.

En vista de los documentos allegados a este expediente digital por el
CENTRO  DE  CONCILIACIÓN,  ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN
ASEMGAS  L.P.,  se  acredita,  a  través  de  la  documental  en  cuestión, la
aceptación del procedimiento de negociación de deudas del demandado YEIMI
LORENA SUAREZ ROZO,  por lo  que se decretará la  suspensión desde la
ejecutoria de la presente providencia hasta tanto se verifique el cumplimiento
de los términos de negociación de deudas del deudor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de dicembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00538-00

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del
Código General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado 

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00543-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el
apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 9 de diciembre de
2020, mediante el cual se negó la corrección del mandamiento de pago.

ANTECEDENTES

Señala el recurrente que si es procedente la corrección del mandamiento
de  pago,  toda  vez  que  el  nombre  de  la  demandada  está  escrito  de  manera
incorrecta.  

En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y, en su lugar, se
disponga continuar con el trámite respectivo. 

CONSIDERACIONES

De una revisión al expediente advierte el Despacho que le asiste razón al
recurrente, por cuanto en el expediente se aprecia que en efecto debió acceder el
Despacho a la corrección del mandamiento de pago. 

Por  lo  expuesto,  sin  más  disquisiciones  por  innecesarias  habrá  de
revocarse  el  auto  atacado  y,  en  su  lugar,  se  continuará  con  el  trámite  que
corresponde.  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR el auto de 9 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO: CORREGIR el auto que libró mandamiento de pago adiado
del 18 de agosto de 2020, en el sentido de indicar que la demandada MIRIAN
LIZETH CUBIDES SALAMANCA.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Servidumbre
Rad. 11001-40-03-060-2020-00608-00

Frente a la solicitud que antecede y por ser procedente, por secretaria
remítase al  apoderado de la parte demandada interesado copia del acta de
audiencia donde se terminó el proceso por desistimiento de las pretensiones y
el archivo digital de liquidación de costas junto con el auto que las aprobó.

De otro lado, ofíciese al Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua para
que  procedan a  realizar  la  entrega  del  título  depositado a  nombre  de este
proceso a la parte demandada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00681-00

Téngase  en  cuenta  la  petición  de  terminación  allegada  por  la  parte
demandada y póngase en conocimiento de la parte actora para que haga las
manifestaciones correspondientes.  

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00737-00

Frente a la petición que antecede y por ser procedente, por secretaria
realícese el informe de títulos y póngase a disposición de la parte demandante. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fbc031649831403f8a3b0ca6771d3eb384c3b75abbbdb63930e6478d7193a2e

Documento generado en 15/12/2022 11:19:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00737-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por conducta concluyente, quien dentro del
término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.200.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00810-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00830-00

Frente a la petición que antecede y por ser procedente, por secretaria
por  secretaria  remítase  copia  del  documento  solicitado  por  el  extremo
ejecutante para su conocimiento y fines pertinentes. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00855-00

Corresponde  al  Juzgado,  agotados  los  ritos  que  le  son  propios  a  la
instancia, proferir sentencia anticipada en el proceso ejecutivo de mínima cuantía
que adelanta el EDIFICIO LOURDES CENTER CHAPINERO P.H., en contra de
JAIME  ALBERTO  ANGULO  ARIZA  y  MARITZA  MORA  GONZÁLEZ,  al
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 278 del Código General
del Proceso. 

ANTECEDENTES

1. El extremo ejecutante,  a través de apoderado judicial, promovió el 30
de  octubre  de  2020  demanda  ejecutiva de  mínima  cuantía  contra  JAIME
ALBERTO ANGULO ARIZA y MARITZA MORA GONZÁLEZ, para obtener a su
favor el  pago de $3.539.218 m/cte.  por concepto de las cuotas administración
usadas  desde  noviembre  de  2017  más  los  intereses  moratorios  legalmente
causados, así como las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración y
demás sanciones que se causen durante el curso del proceso.  

2. Como sustento fáctico señaló:

2.1. Que los demandados son propietarios del local 1068 del EDIFICIO
LOURDES CENTER CHAPINERO P.H.

2.2. Que la demandada adeuda las cuotas ordinarias y extraordinarias de
administración desde agosto de 2016 hasta septiembre de 2020.

2.3.  Que pese a los  requerimientos  efectuados los  ejecutados no han
cancelado las obligaciones, motivo por el cual inició la presente acción.

3. Mediante proveído de fecha 1 de diciembre de 2020 esta sede judicial
libró la orden de pago solicitada.

4.  Los demandados se  notificaron a  través de CURADOR AD LITEM,
quien  contestó  la  demanda  y  propuso  la  excepción  de  “PRESCRIPCIÓN”
fundamentada en que respecto de las sanciones por inasistencias causadas en el
mes de agosto de 2016 y abril de 2017. 

5. La parte actora al descorrer el traslado de la excepción, se opuso al
medio  exceptivo  propuesto,  ya  que  el  curador  no  tuvo  en  cuenta  que  el
mandamiento  de  pago  fue  susceptible  de  adición  y  en  contra  del  mismo  se
propuso recurso de reposición, el cual fue desatado el 9 de diciembre de 2021,
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por lo que al ser notificado el curador el 27 de octubre de 2022, la misma se dio
dentro del término establecido en el artículo 94 del Código General del Proceso,
por lo que se logró la interrupción de la prescripción.

6.  No  existiendo  pruebas  adicionales  por  practicar,  se  encuentra  el
proceso al despacho para decidir lo pertinente.

CONSIDERACIONES

1. Cuestión Preliminar

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que
pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados
presupuestos procesales,  ya que,  en atención a la  naturaleza del  asunto y la
cuantía, este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se
encuentran debidamente representados,  poseen capacidad plena e igualmente
legitimación  en  la  causa,  además  el  libelo  se  presentó  con  el  lleno  de  los
requisitos legales.

2. Problema jurídico a resolver.

Le corresponde al Despacho establecer si resulta pertinente formular la
excepción de “PRESCRIPCIÓN”.

3. Fundamento jurídico

3.1.  Corresponde,  entonces,  ocuparse  de  la  acción  propuesta  a  la
jurisdicción, propósito para el cual se recuerda que la naturaleza y esencia del
proceso  ejecutivo  tiene  como  característica  fundamental  la  certeza  y
determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, certidumbre que
otorga el  título del  cual  emana la ejecución,  por lo que insistentemente se ha
expresado que no queda al arbitrio del juez o de las partes otorgar valor ejecutivo
a  las  obligaciones  contenidas  en  ciertos  documentos,  las  que  además deben
tener  la  connotación  de  ser  expresas,  claras,  exigibles  e  indiscutiblemente
provenir del ejecutado o de su causahabiente. 

Derroteros que sigue el artículo 422 del Código General del Proceso al
señalar  que la demanda, además de cumplir  los requisitos exigidos para toda
petición  ejecutiva,  deberá  acompañarse  de  documento  que  preste  mérito
ejecutivo. A su turno, señala el artículo 48 de la ley 675 de 2001 que: 

 “En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la
persona  jurídica  a  que  se  refiere  esta  ley  para  el  cobro  de  multas  u
obligaciones  pecuniarias  derivadas  de  expensas  ordinarias  y
extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse
por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder
debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de
la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor
ostente esta calidad,  el  título  ejecutivo contentivo de la  obligación que
será solamente el  certificado expedido por  el  administrador  sin  ningún

R.Z.R.S. EXP. 11001-40-03-060-2020-00855-00



requisito ni  procedimiento adicional  y copia del  certificado de intereses
expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga
sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés
inferior.

La acción ejecutiva a que se refiere este artículo no estará supeditada al
agotamiento  previo  de  los  mecanismos  para  la  solución  de  conflictos
previstos en la presente ley”. 

3.2. Sobre la excepción de prescripción, cabe anotar que ésta tiene como
finalidad  la  extinción  de  derechos  cuando  el  titular  ha  sido  negligente  en  su
ejercicio dentro de los plazos que expresamente señala el ordenamiento jurídico.
Para el caso de la obligación que se ejecuta, el artículo 2536 del Código Civil
dispone que “la acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años”.

A  su  vez,  para  que  surta  efectos,  es  menester  que  no  haya  tenido
interrupciones civiles y naturales, ni tampoco suspensiones en favor del titular del
derecho (art. 2512 y 2535 del Código Civil).

Definido el  término prescriptivo ha de recordarse que el  mismo puede
interrumpirse, de conformidad con lo previsto por el artículo 2539 del Código Civil
de  dos  formas:  “ya  natural,  ya  civilmente.  Se  interrumpe  naturalmente  por  el
hecho  de  reconocer  el  deudor  la  obligación,  ya  expresa,  ya  tácitamente.  Se
interrumpe civilmente por la demanda judicial”. De igual forma, según el artículo
2540 de la norma en cita, la interrupción que perjudica a un codeudor afecta a los
demás cuando hay solidaridad.

De otra parte, el artículo 94 del Código General del Proceso enseña que
la presentación de la demanda interrumpe el término de prescripción, siempre y
cuando el mandamiento ejecutivo, se notifique al demandado dentro del término
de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación al demandante de
ese proveído.

3.3. Finalmente, vale recordar que la carga de la prueba de los hechos en
que se fundamentan las defensas compete a quien las plantea, de acuerdo con el
principio general contenido en el artículo 1757 del Código Civil.

4. El caso en concreto 

4.1.  De  cara  al  caso  sub  examine,  se  advierte  que  la  excepción  de
prescripción está llamada a abrirse camino, al menos de forma parcial, por los
motivos que se pasan a exponer. 

En el presente caso la interrupción de la prescripción se concretó con la
presentación de la demanda, es decir el día 30 de octubre de 2020. De otro lado,
el  mandamiento  de  pago  se  libró  el  1  de  diciembre  de  2020,  por  tanto,  el
mandamiento de pago fue notificado por intermedio de CURADOR AD LITEM
dentro del año a que hace alusión el artículo 94 del Código General del Proceso. 
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Quiere decir lo anterior, que las cuotas de administración que se hayan
hecho exigibles dentro de los cinco años anteriores a la fecha de interrupción civil
de  la  prescripción  quedarían  salvaguardadas  de  los  efectos  negativos  de  la
prescripción extintiva. 

No obstante lo anterior, para cuando se interpuso la demanda ejecutiva
habían  trascurrido  más  de  5  años  respecto  de  las  cuotas  de  la  sanción  por
inasistencia a la asamblea del mes de agosto de 2016 y de abril  de 2017, es
decir,  respecto  de estas  ya  había  operado la  prescripción  y  en  consecuencia
respecto  de  dichas  cuotas  no  se  puede  predicar  la  interrupción  por  la
presentación de la demanda. 

Téngase  en  cuenta  que  el  fenómeno  de  la  interrupción  civil  solo  se
presenta  cuando  la  obligación  aún  no  ha  prescrito,  ya  que  acontecida,  la
obligación se trasforma de civil  a natural y en consecuencia tan solo se puede
cobrar  cuando  se  renuncia  expresamente  a  los  efectos  positivos  de  tal  figura
jurídica, lo que no ha ocurrido en el presente proceso. 

Además,  salvo  la  declaración  planteada  por  la  parte  demandante  al
descorrer el escrito de excepciones, ninguna prueba se aportó para soportar la
interrupción de manera natural. Nótese que ni siquiera se aportó prueba laguna ni
se solicitó el interrogatorio de la demandada para buscar la confesión en cuanto a
hechos constitutivos de interrupción. Simplemente se solicitó sentencia anticipada.

En  consecuencia,  se  declarará  probada  parcialmente  la  excepción  de
pago planteada. Por tal razón, la ejecución se seguirá adelante pero únicamente
respecto de las cuotas cuya prescripción no fue predicada.

Por  último,  dado que prospera  parcialmente  la  defensa planteada,  tan
solo se condenará en costas al demandado en la suma de $300.000.oo m/cte. 

DECISIÓN

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Cuarenta  y  Dos  de  Pequeñas
Causas  y  Competencia  Múltiple  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  administrando
justicia en el nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  PARCIALMENTE  probada  la  excepción  de
PRESCRIPCIÓN, respecto de la sanción por inasistencia a la asamblea del mes
de  agosto  de  2016  y  de  abril  de  2017,  en  consonancia  con  los  argumentos
esbozados en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, se ordena
seguir adelante la ejecución respecto de las cuotas de administración, salvo las
aquí señaladas junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima
legal.

SEGUNDO:  DECRETAR  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes
embargados en el presente proceso y los que posteriormente se embarguen, para
que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista en
el artículo 446 del Código General Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se señalan como
agencias en derecho la suma de $300.000.oo m/cte. 

QUINTO: En firme el presente proveído, y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  la  Oficina  de  Ejecución  Civil
Municipal de Bogotá, para lo de su cargo. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
                                                   Juez

AMTP
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00870-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 20 de octubre de 2022, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: DISPONER el  levantamiento de las  medidas cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de
remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los  solicitó,  de
conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el  desglose de los documentos base de la
acción  y  su  entrega  a  la  parte  demandante,  con  las  constancias
correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad
del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00894-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el
apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 28 de abril  de
2022, mediante el cual se requirió la notificación del extremo demandado para la
notificación del extremo demandado.

ANTECEDENTES

Señala el recurrente que no había lugar al requerimiento efectuado, toda
vez que previo a las decisiones adoptadas por el Despacho el día 18 de enero de
2022, aportó correo electrónico con las notificaciones del extremo demandado.  

En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y, en su lugar, se
disponga continuar con el trámite respectivo. 

CONSIDERACIONES

De una revisión al expediente advierte el Despacho que le asiste razón al
recurrente, por cuanto en el expediente se aprecia el memorial que data del 18 de
enero de 2022, con el que se aportaron las notificaciones efectuadas al extremo
demandado en los términos del Decreto 806 de 2020. 

Por  lo  expuesto,  sin  más  disquisiciones  por  innecesarias  habrá  de
revocarse  el  auto  atacado  y,  en  su  lugar,  se  continuará  con  el  trámite  que
corresponde.  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:

REVOCAR el auto de 28 de abril de 2022. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00894-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificado con las previsiones del Decreto 806 de, quien dentro del
término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $300.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00920-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00924-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00995-00

Por  ser  procedente,  reconózcase  personería  a  JOSUÉ  DAVID
CABALLERO BENAVIDES como apoderado principal de la parte demandante
en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de dicembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-01006-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  en  contra  de  HEREDEROS
INDETERMINADOS DE FRANCISCO JAVIER MORENO RAMÍREZ (Q.E.P.D.),
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 17.188.133 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. se reconoce a MANUEL HERNÁNDEZ DIAZ como apoderada de la
parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-01018-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2020-01024-00

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone a
designar  curador  ad  litem para que represente  a  JOSÉ OMAR FELICIANO
ALFONSO y MARIELA RODRÍGUEZ FORERO.

Para  tal  efecto,  se  nombra  a  MARBIN  Y  ARLEN  LOZANO
SANTIESTEBAN, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que
realizó el Despacho con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2012-00244-00

póngase de presente  a  la  parte  actora  los  abonos reportados por  el
demandado, para que se pronuncie sobre los mismos comoquiera que no se
allego consignación alguna. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00340-00

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las
9:00 a.m., del día 16    del mes de _enero_del año 2023, para llevar a cabo la
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso a través
de medios virtuales, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo
103  del  Código General  del  Proceso  y  en  concordancia  lo  previsto  en  los
artículos 1, 3 y 7 de la ley 2213 de 2022.

De  conformidad  con  las  normas  en  cita  se  decretan  las  siguientes
pruebas:

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les  conceda,  los  documentos aportados con la  demanda y  al  descorrer  las
excepciones.

II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 

2. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda.

3. DECLARACIÓN DE PARTE: Se niega por improcedente. Lo anterior,
toda vez que el Código General del Proceso no contempla la posibilidad de
auto  interrogatorio. Para las declaraciones de las partes, además de las
oportunidades escritas, en la audiencia se puede expresar con anuencia del
juzgador.

III. DE OFICIO

Se decreta el  interrogatorio de parte,  los cuales se evacuarán en la
fecha y hora señalada.



Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará
acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán
descargar el aplicativo en su aparato de cómputo, Tablet o dispositivo móvil (el
cual  deberá  estar  asociado  a  una  cuenta  de  correo)  a  efectos  de  que  se
puedan conectar a la audiencia una vez se les remita la invitación por parte de
la Secretaría del Despacho.

Se  informa,  además  que,  si  no  acuden  a  la  misma,  el  proceso
continuará con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las
consecuencias negativas previstas en la Ley.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00447-00

Para  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  se  reprograma  la
audiencia y se señala como nueva fecha el 24 de enero de 2023 a las 9:00
a.m., para realizar la audiencia programada dentro del presente asunto. 

Se informa que, si no acuden a la misma, el proceso continuará con su
curso  normal,  amén  que  su  inasistencia  les  acarreará  las  consecuencias
negativas previstas en la Ley.

Se advierte  a los  interesados que la  audiencia se llevará acabo de
forma  virtual  mediante  el  aplicativo  previsto  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. 

Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias que
se  publicará  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  o  demás  medios
electrónicos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00467-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  acéptese  la  cesión  de
derechos  realizada  por  BANCOLOMBIA  S.A. –cedente-,  a  favor  de
FIDEICOMISO  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  REINTEGRA  CARTERA,  en
calidad de cesionario, el cual se tendrá para todos los efectos legales a que
haya lugar como cesionario y como parte actora para el presente proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00634-00

Comoquiera  que  la  demandada  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término
de 10 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del
Código General del Proceso. Secretaría, remita copia de la contestación de la
demanda  y  sus  anexos  al  extremo  ejecutante.  Asimismo,  contrólense  los
términos.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00654-00

Se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación del
extremo pasivo según los apremios del articulo 289 a 292 del código general
del proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022. Para continuar con el
trámite, la parte actora proceda a realizar la notificación según lo previsto en el
artículo 292 del ibidem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00661-00

Por  ser  procedente,  téngase  por  notificado  según  los  apremios  del
decreto  806  de  2020  al  ejecutado  PEDRO  ALFONSO  RODRIGUEZ
CANASTERO.

AHORA BIEN, En vista de los documentos allegados a este expediente
digital  por  el  CENTRO  DE  CONCILIACIÓN,  ARBITRAJE  Y  AMIGABLE
COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P.,  se acredita,  a través de la documental  en
cuestión, la  aceptación  del  procedimiento  de  negociación  de  deudas  del
demandado  PEDRO ALFONSO  RODRÍGUEZ  CANASTERO,  por  lo  que  se
decretará la suspensión desde la ejecutoria de la presente providencia hasta
tanto se verifique el cumplimiento de los términos de negociación de deudas
del deudor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00712-00

Comoquiera  que  el  demandado  EDISSON  ALFONSO  DÍAZ  AGUIRRE
contestó la demanda y propuso excepciones de mérito, se ordena correr traslado
al demandante por el término de 10 días de estas. Lo anterior, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

Reconózcase  personería  jurídica  a  CAMILO  ANDRÉS  QUINTERO
VITOLA, como apoderada del demandado.

Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al
extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos.

De otro  lado,  téngase que las  demandadas ISIS  ANETH SARMIENTO
ROCA y LUZ DARY MATEUS CRUZ, fueron notificadas y no contestaron dentro
del término correspondiente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2021-00759-00

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las
9:00 a.m., del día  7    del mes de  febrero  del año 2023, para llevar a cabo la
audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso.

De  conformidad  con  las  normas  en  cita  se  decretan  las  siguientes
pruebas:

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les  conceda,  los  documentos aportados con la  demanda y  al  descorrer  las
excepciones.

2. TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de ROBIEL ARDILA
TORRES,  DANILO  ALFONSO  RINCÓN  LADINO,  ABEL  GUILLERMO
PRIETO  SARMIENTO  y  OSCAR  MORENO  SÁNCHEZ los cuales se
evacuarán en la fecha y hora señalada. 

3. INSPECCIÓN JUDICIAL: Se decreta. Téngase en cuenta que la
misma se llevará a cabo en la hora y fecha señaladas. 

II  PRUEBAS  SOLICITADAS  POR  LA  PARTE  DEMANDADA
REPRESENTADA POR CURADOR AD LITEM

4. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda.

5. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del
representante  legal  del  Conjunto  Residencial  Lancastria  Lote  B  el cual se
evacuará en la fecha y hora señalada.

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará
acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán



descargar el aplicativo en su aparato de cómputo, Tablet o dispositivo móvil (el
cual  deberá  estar  asociado  a  una  cuenta  de  correo)  a  efectos  de  que  se
puedan conectar a la audiencia una vez se les remita la invitación por parte de
la Secretaría del Despacho.

Se  informa,  además  que,  si  no  acuden  a  la  misma,  el  proceso
continuará con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las
consecuencias negativas previstas en la Ley.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00928-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 260.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2021-01070-00

Comoquiera  que  el  demandado  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término de
5 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del
Código General del Proceso. 

Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al
extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2021-01070-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte
demandante a LUIS GONZALO LOZANO PACHECO. 

No  obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha  renuncia  no  pone  fin  al
mandato  sino  pasados  cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b888e9f916b7dfc4939a94de1b62624fc828654f76231e6f2677df6d485a5ec

Documento generado en 15/12/2022 11:19:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01084-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena  por  secretaria  oficiar  a  E.P.S.  FAMISANAR,  para  que  informe  lo
solicitado por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01139-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena  por  secretaria  oficiar  a  SALUD TOTAL  E.P.S.,  para  que  informe lo
solicitado por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01188-00

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las
9:00 a.m., del día   1   del mes de febrero del año 2023, para llevar a cabo la
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso a través
de medios virtuales, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo
103  del  Código General  del  Proceso  y  en  concordancia  lo  previsto  en  los
artículos 1, 3 y 7 de la ley 2213 de 2022.

De  conformidad  con  las  normas  en  cita  se  decretan  las  siguientes
pruebas:

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les  conceda,  los  documentos aportados con la  demanda y  al  descorrer  las
excepciones.

2. TESTIMONIALES:  Se  decreta  el  testimonio  de  ALEJANDRO
CAÑÓN NÚÑEZ el cual se evacuará en la fecha y hora señalada. 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de
los  demandados  VÍCTOR  MANUEL  BOTERO  GALLO  y  DORALBA
RESTREPO MEJÍA los cuales se evacuarán en la fecha y hora señalada.

II PRUEBAS SOLICITADAS POR LOS DEMANDADOS 

4. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda.

5. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del
administrador del Edificio Tekto Los Cedros P.H., el cual se evacuará en la
fecha y hora señalada.



Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará
acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán
descargar el aplicativo en su aparato de cómputo, Tablet o dispositivo móvil (el
cual  deberá  estar  asociado  a  una  cuenta  de  correo)  a  efectos  de  que  se
puedan conectar a la audiencia una vez se les remita la invitación por parte de
la Secretaría del Despacho.

Se  informa,  además  que,  si  no  acuden  a  la  misma,  el  proceso
continuará con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las
consecuencias negativas previstas en la Ley.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01192-00 

 
Por ser procedente, reconózcase personería a YEIMI YULIETH 

GUTIÉRREZ ARÉVALO como apoderado principal de la parte demandante en 

los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01298-00

Por  ser  procedente,  reconózcase  personería  a  AIDA  ORJUELA
GUTIERREZ como apoderado principal de la parte ejecutada en los términos
del poder conferido.

Comoquiera  que  la  demandada  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término
de 10 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del
Código General del Proceso. Secretaría, remita copia de la contestación de la
demanda  y  sus  anexos  al  extremo  ejecutante.  Asimismo,  contrólense  los
términos.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-01306-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
BORIS FERNEY BERNAL DÍAZ, y en contra de CAROLINA FARFÁN ROJAS, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $17.000.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido  en  el  documento  base  del  recaudo,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 13 de mayo de 2022 hasta
que se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  LEONARDO  ANDRÉS  HERNÁNDEZ
MOTTA, como apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00014-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00030-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que en el
auto de 27 de octubre de 2022 se reconoce personería a MARLY ALEXANDRA
ROMERO CAMACHO y no como allí se indicó.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00035-00

Previo  a  continuar  con el  trámite  que corresponde,  se  hace  necesario
requerir a la parte actora para que acredite el envío de la notificación de que trata
el  artículo  292 del  Código General  del  Proceso.  Lo anterior,  por cuanto en su
escrito tan solo adosó copia de la notificación personal. 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00054-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00060-00

Téngase  por  notificados  a  los  demandados  William  Javier  Duarte
Pacheco y Mara Cecilia Puentes Lacharme conforme a la ley 2213 de 2022
quienes el termino de contestación guardaron silencio.

De otro lado, frente a la petición que antecede y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR  el  emplazamiento  de  SANDRO  MAURICIO  PABÓN
BURBANO. Para  tal  efecto,  por  secretaria,  efectúese  la  publicación  en  el
Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar
con el tramite correspondiente.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2712c16a99071d90a8e176c2279c8e0d05a68113de0fdf0846c8768c4de5e91f

Documento generado en 15/12/2022 11:43:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00062-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00065-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena  por  secretaria  oficiar  a  E.P.S.  FAMISANAR,  para  que  informe  lo
solicitado por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00072-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por conducta concluyente, quien dentro del
término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 265.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
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Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 087fabd23096eb16631d3c65a0bff6dec2eb74fa365381e1a776c4abc0e8df73

Documento generado en 15/12/2022 11:43:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00075-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 410.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-0090-00

Obre  en  el  expediente  la  citación  según  el  artículo  291  del  código
general del proceso. Para continuar con el trámite, la parte actora proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00102-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 75.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00104-00

Téngase  por  notificada  a  la  demandada  BLANCA  LORENA
SANDOVAL ESCALANTE bajo los apremios de la ley 2213 de 2022, quien en
el término de contestación, guardó silencio.

De otro lado, obre en el expediente la citación según el artículo 291 del
código  general  del  proceso.  Para  continuar  con  el  trámite,  la  parte  actora
proceda a realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00113-00

Frente a la petición que antecede, se requiere al pagador de CREMIL,
para  que en  el  término de tres  (3)  días  contados a  partir  del  recibo  de  la
comunicación correspondiente, informe el trámite impartido al Oficio No. 1231
del 11 de mayo de 2022. 

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  correspondiente  y  déjese  a
disposición de la parte interesada para su trámite.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00120-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00121-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00124-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00127-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal  fin y conforme a las previsiones del  decreto 806 de 2020,  quienes
dentro del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 500.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00130-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00132-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal  fin y conforme a las previsiones del  decreto 806 de 2020,  quienes
dentro del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.150.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00134-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 700.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00138-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 800.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00146-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00152-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 800.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00170-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 210.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00190-00

Téngase  en  cuenta  la  notificación  del  demandado  Diego  Cortés
Sánchez según los apremios de la ley 2213 de 2022. 

Ahora  bien,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que proceda con la
notificación del demandado Jhonnatan Alexis Mejía Ramírez. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00202-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR  el  emplazamiento  de  LUIS  MIGUEL  RODRÍGUEZ
ARÉVALO. Para  tal  efecto,  por  secretaria,  efectúese  la  publicación  en  el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00207-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00213-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00215-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el
mandamiento de pago fue notificado el 31 de marzo de 2022 y publicado el 1
de abril de esa misma anualidad, corresponde al estado número 9 de 2022.

En todo lo demás manténgase incólume.

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00218-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00221-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00233-00

Obre  en  el  expediente  la  citación  según  el  artículo  291  del  código
general del proceso. Para continuar con el trámite, la parte actora proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00243-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que en el
auto  de  28  de julio  de  2022 se  Decretó  el  embargo de la  cuota  parte  del
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1659347 de
propiedad del demandado Roger Estiven Espejo Tovar y no como allí se indicó.

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona
respectiva para lo de su cargo.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00253-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00257-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal  fin y conforme a las previsiones del  decreto 806 de 2020,  quienes
dentro del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 350.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00265-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal  fin y conforme a las previsiones del  decreto 806 de 2020,  quienes
dentro del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.650.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00266-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena por secretaria oficiar a E.P.S. SURAMERICANA,  para que informe lo
solicitado por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00272-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00276-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00277-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal  fin y conforme a las previsiones del  decreto 806 de 2020,  quienes
dentro del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.100.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00280-00

Por ser procedente, se  reconoce personería a JESSICA ALEJANDRA
PARDO MORENO como apoderada de la  parte  actora  en los  términos del
poder conferido. 

De  otro  lado,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  allegue  las
notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la ley 2213 de
2022 en concordancia  con los  artículos  289 a  292 del  Código General  del
Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00281-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00292-00

Téngase en cuenta para que se inscribió la medida cautelar decretada
sobre el vehículo de placas DBY 088 propiedad de la parte ejecutada. 

Ahora  bien,  como quiera  que  actualmente  no  existen  parqueaderos
autorizados para la custodia y conservación de los vehículos que se llegaron a
capturar por orden judicial, se hace necesario, previo ordenar su aprehensión
que  la  parte  actora  informe si  desea  que  el  vehículo  le  sea  entregado  en
depósito a título gratuito. 

En caso afirmativo,  se  le  requiere para que informe al  despacho si
dispone de un parqueadero al  cual  pueda ser  trasladado el  bien  cautelado
hasta tanto se lleve a cabo su secuestro. De igual forma, deberá indicar los
números  telefónicos  en  los  que  pueda  ser  contactado  al  momento  de
efectuarse la aprehensión. 

Asimismo, se le requiere para que preste caución en cualquiera de las
formas previstas en la ley por valor de $ 35.000.000. Lo anterior, con el fin de
asegurar la integridad del bien tal y como lo prevé el inciso dos del numeral
seis del artículo cinco 95 del Código General del Proceso. 

Por último, se ordena oficiar a la Dirección Ejecutiva  Aadministración
Jjudicial de Bogotá para que de manera prioritaria informe a este despacho si
ya se encuentra una lista porque los autorizados para la custodia los vehículos
inmovilizados por orden judicial. Secretaría proceda de conformidad. 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00292-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por conducta concluyente, quien dentro del
término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 500.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23ef970d1a1f71daedbac108481cbac57153a06d3b8e56a1ac7be02401434b26

Documento generado en 15/12/2022 11:44:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00292-00

Por ser  procedente,  se acepta la  renuncia al  poder  otorgado por  la
parte demandante a MARIO ALBERTO TORRES CORTES. 

No obstante,  téngase  en  cuenta  que  dicha renuncia  no  pone  fin  al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial  al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00314-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00327-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00334-00

Comoquiera  que  la  demandada  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término
de 10 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del
Código General del Proceso. Secretaría, remita copia de la contestación de la
demanda  y  sus  anexos  al  extremo  ejecutante.  Asimismo,  contrólense  los
términos.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00336-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.750.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00342-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente, quienes dentro del término
de ley guardaron silencio y otro a través de curador ad litem quien contestó la
demanda sin proponer excepciones.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 840.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-00344-00

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las
9:00 a.m., del día   9   del mes de febrero del año 2023, para llevar a cabo la
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso a través
de medios virtuales, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo
103  del  Código General  del  Proceso  y  en  concordancia  lo  previsto  en  los
artículos 1, 3 y 7 de la ley 2213 de 2022.

De  conformidad  con  las  normas  en  cita  se  decretan  las  siguientes
pruebas:

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les  conceda,  los  documentos aportados con la  demanda y  al  descorrer  las
excepciones.

2. TESTIMONIALES:  Se  decreta  el  testimonio  de  YENNY
ZORAIDA GÓMEZ RUBIANO, ERNESTO RODRÍGUEZ ORTEGA,  ÁLVARO
PARRA HERNÁNDEZ y JORGE ANDRÉS QUIROZ CAÑIZARES los cuales
se evacuarán en la fecha y hora señalada. 

3. DECLARACIÓN  DE  PARTE:  Se  niega  por  improcedente.  Lo
anterior, toda  vez que el  Código  General  del  Proceso  no  contempla la
posibilidad de auto interrogatorio. Para las declaraciones de las partes, además
de las oportunidades escritas, en la audiencia se puede expresar con anuencia
del juzgador.

II  PRUEBAS  SOLICITADAS  POR  EL  DEMANDADO  SEGURIDAD
MISERINO LTDA.

4. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda.



5. TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de ÁLVARO PARRA
HERNÁNDEZ  y  JORGE  ANDRÉS  QUIROZ  CAÑIZARES los cuales se
evacuarán en la fecha y hora señalada.

III  PRUEBAS  SOLICITADAS  POR  EL  DEMANDADO  CONJUNTO
RESIDENCIAL CASTILLA REAL ETAPA I

Téngase en cuenta que el demandado contestó la demanda de manera
extemporánea,  por tanto no serán tenidas en cuenta los medios de prueba
solicitados.

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará
acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán
descargar el aplicativo en su aparato de cómputo, Tablet o dispositivo móvil (el
cual  deberá  estar  asociado  a  una  cuenta  de  correo)  a  efectos  de  que  se
puedan conectar a la audiencia una vez se les remita la invitación por parte de
la Secretaría del Despacho.

Se  informa,  además  que,  si  no  acuden  a  la  misma,  el  proceso
continuará con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las
consecuencias negativas previstas en la Ley.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00368-00

Téngase en cuenta que  YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO actúa
en este asunto como endosatario en procuración.

Por  lo anterior  si  pretende renunciar  al  endoso y sustituirlo  a JUAN
ESTEBAN  LUNA  RUIZ,  este  debe  estar  incorporado  en  el  titulo  que  se
pretende ejecutar.

Por lo anterior, se requiere para que aclare tal situación y allegue su
petición en debida forma.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00368-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al endoso en procuración
poder por parte de YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO.

De otro lado,reconózcase personería a  JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ
como apoderado principal de la parte demandante en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de dicembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00374-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00381-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00386-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la
demandada fue notificada en la dirección física dispuesta para tal fin y según la
certificación allegada se rehusaron a recibir. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 90.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00391-00

En atención a la solicitud efectuada por la parte actora y su apoderado
vía correo electrónico, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren
a existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado.

CUARTO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de estos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00398-00

Del incidente de nulidad propuesto por la demandada córrase traslado por
el término de 3 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
134 del Código General del proceso

Por ser procedente se reconoce personería a TATIANA ANDREA ORTÍZ
BETANCUR, como apoderado de la parte demandada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00399-00

Previo  a  autorizar  el  retiro  de  la  demanda,  allegue  nuevamente  la
solicitud por cuanto el memorial allegado no cuenta con anexos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00407-00

Comoquiera  que  la  demandada  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término
de 10 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del
Código General del Proceso. Secretaría, remita copia de la contestación de la
demanda  y  sus  anexos  al  extremo  ejecutante.  Asimismo,  contrólense  los
términos.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00408-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00410-00

Comoquiera  que  la  Oficina  de  Registro  tomó  nota  el  embargo,  se
dispone: 

COMISIONAR  con  amplias  facultades,  inclusive  la  de  nombrar
secuestre en caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a
la  ALCALDÍA  LOCAL  DE  LA  ZONA  RESPECTIVA  y/o  INSPECTOR  DE
POLICÍA para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del  inmueble
identificado  con  el  folio  de  matrícula  50S-40606354.  Lo  anterior,  de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020.

 
DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el

acta adjunta. Comuníquese por el medio más expedito.

Por  Secretaría,  elabórese el  Despacho Comisorio con los insertos y
anexos  pertinentes,  déjese  a  disposición  del  interesado  para  su  respectivo
trámite y asígnese cita para su retiro.

Por último, Secretaría proceda a liquidar las costas del proceso. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00410-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 850.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00415-00

Por ser procedente, se  reconoce personería a JESSICA ALEJANDRA
PARDO MORENO como apoderada de la  parte  actora  en los  términos del
poder conferido. 

De  otro  lado,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  allegue  las
notificaciones  del  extremo  demandado,  según  el  articulo  292  del  Código
General del Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00418-00 

 
Por ser procedente, reconózcase personería a FABIAN LEONARDO 

ROJAS VIDARTE como apoderado principal de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que allegue las 

notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la ley 2213 de 

2022 en concordancia con los artículos 289 a 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y 

como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 45 hoy 16 de noviembre de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00420-00 

 
Téngase en cuenta que el demandado Fernando Montañez fue 

notificado según la ley 2213 de 2022 y en término de contestación solicitó 

amparo de pobreza. 

 

De otro lado, se advierte que el artículo 151 del Código General del 

Proceso señala que: “Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle 

en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia, la de las personas de quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho a título oneroso”.  

 

Es decir, la importancia del amparo de pobreza radica en hacer posible 

que quien atraviese serias dificultades económicas y se vea involucrado en un 

litigio, no encuentre por ello frustrado su derecho de acceder a la administración 

de justicia, bien sea como demandante o demandado.  

 

Ahora bien, analizada la petición del demandado, se pone de presente 

que solo por el hecho de indicar que se encuentra en una situación de iliquidez 

no basta para conceder el amparo solicitado.  

 

Por lo anterior, al no abrirse camino la petición de amparo por pobre la 

misma se niega.  

 

Con todo, se le pone de presente al memorialista que puede acudir a un 

Consultorio Jurídico de cualquier universidad debidamente acreditada o a la 

Defensoría del Pueblo en donde le podrán brindar la asesoría que requiere. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 



 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00420-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado según los parámetros de la ley 2213 de
2022 y en el término de contestación guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. prueba extraprocesal
Rad. 11001-40-03-060-2022-00425-00

Frente  a  la  petición  que  antecede  y  con  el  fin  de continuar  con  el
trámite correspondiente, se reprograma la audiencia y se señala como nueva
fecha  el  25 de  enero de  2023  a  las  9:00  a.m.,  para  realizar  la  audiencia
programada dentro del presente asunto. 

Se informa que, si no acuden a la misma, el proceso continuará con su
curso  normal,  amén  que  su  inasistencia  les  acarreará  las  consecuencias
negativas previstas en la Ley.

Se advierte  a los  interesados que la  audiencia se llevará acabo de
forma  virtual  mediante  el  aplicativo  previsto  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. 

Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias que
se  publicará  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  o  demás  medios
electrónicos. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00438-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que en el
auto de 27 de octubre de 2022 se reconoce personería a MARLY ALEXANDRA
ROMERO CAMACHO y no como allí se indicó.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

De otro lado,  por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente

demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00439-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque los anexos allegados con la notificación resultaron negativos. 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la ley 2213
de 2022 en concordancia con los artículos 289 a 292 del Código General del
Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00450-00

Obre  en  el  expediente  la  citación  según  el  artículo  291  del  código
general del proceso. Para continuar con el trámite, la parte actora proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00450-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que en el
auto de 27 de octubre de 2022 se reconoce personería a MARLY ALEXANDRA
ROMERO CAMACHO y no como allí se indicó.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f323f9ba11c58ad091850d9fd4d12a7efe65b7aef332960330710ce7a6da7c9

Documento generado en 15/12/2022 11:44:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00461-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que en el
valor librado en el  mandamiento de pago es el  siguiente y no como allí  se
indicó.

1.  Por  la  suma  de  $  31.540.005.94  m/cte.,  por  concepto  del  capital
insoluto  contenido  en  título  valor  base  del  recaudo,  junto  con  el  interés
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 5 de marzo de
2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00464-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que en el
auto de 27 de octubre de 2022 se reconoce personería a MARLY ALEXANDRA
ROMERO CAMACHO y no como allí se indicó.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00468-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de JOSÉ ARÍSTIDES DAVID ESCOBAR.
Para tal efecto, por secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00482-00

Frente a la petición que antecede y por ser procedente, por secretaria
póngase en conocimiento de la parte interesada las respuestas emitidas por las
entidades oficiadas para los fines pertinenetes.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-00482-00

Obre  en  el  expediente  la  citación  según  el  artículo  291  del  código
general del proceso. Para continuar con el trámite, la parte actora proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00484-00

Téngase en cuenta la documental allegada por el extremo demandado y
póngase  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  para  que  haga  los
pronunciamientos correspondientes.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00484-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente, quienes dentro del término
de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 450.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a685c5af74aac35193e2beabddb8090cd54f80de1942face23ae4d88c6061ab

Documento generado en 15/12/2022 11:44:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00499-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00507-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00513-00

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las
9:00 a.m.,  del día 26  del mes de enero  del año 2023, para llevar a cabo la
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso a través
de medios virtuales, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo
103  del  Código General  del  Proceso  y  en  concordancia  lo  previsto  en  los
artículos 1, 3 y 7 de la ley 2213 de 2022.

De  conformidad  con  las  normas  en  cita  se  decretan  las  siguientes
pruebas:

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les  conceda,  los  documentos aportados con la  demanda y  al  descorrer  las
excepciones.

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del
representante legal de la demandada. el cual se evacuará en la fecha y hora
señalada.

II PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDA 

3. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda.

4. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del
representante legal de la demandante. el cual se evacuará en la fecha y hora
señalada.

5. EXHIBICIÓN  DE  DOCUMENTOS:  Se  decreta.  Alléguense  los
documentos en la fecha y hora señalada



Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará
acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán
descargar el aplicativo en su aparato de cómputo, Tablet o dispositivo móvil (el
cual  deberá  estar  asociado  a  una  cuenta  de  correo)  a  efectos  de  que  se
puedan conectar a la audiencia una vez se les remita la invitación por parte de
la Secretaría del Despacho.

Se  informa,  además  que,  si  no  acuden  a  la  misma,  el  proceso
continuará con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las
consecuencias negativas previstas en la Ley.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2344672a73cee94bdb3bd37e233f4d70b635a428b8309ca7752b74fd8295a821

Documento generado en 15/12/2022 11:44:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00517-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el valor
librado en el mandamiento de pago es el siguiente y no como allí se indicó.

1.  Por  la  suma  de  $39.497.580.61  m/cte.,  por  concepto  del  capital
insoluto  contenido  en  título  valor  base  del  recaudo,  junto  con  el  interés
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 23 de marzo de
2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00533-00

Por  ser  procedente,  reconózcase  personería  a  MARTHA PATRICIA
OLAYA como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido.

Así mismo, se requiere para que allegue la cesión de derechos que
manifiesta en el memorial anterior.

Por último, se requiere a la parte actora para que allegue la notificación
al otro demandado, según lo previsto en el artículo 292 del código general del
proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00536-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal  fin y conforme a las previsiones del  decreto 806 de 2020,  quienes
dentro del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.650.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00550-00

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las
9:00 a.m.,  del día   31  del mes de enero  del año 2023, para llevar a cabo la
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso a través
de medios virtuales, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo
103  del  Código General  del  Proceso  y  en  concordancia  lo  previsto  en  los
artículos 1, 3 y 7 de la ley 2213 de 2022.

De  conformidad  con  las  normas  en  cita  se  decretan  las  siguientes
pruebas:

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les  conceda,  los  documentos aportados con la  demanda y  al  descorrer  las
excepciones.

2. TESTIMONIALES:  Se  decreta  el  testimonio  de  ROBERTO
GUTIÉRREZ el cual se evacuará en la fecha y hora señalada. 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del
representante legal de la demandada. el cual se evacuará en la fecha y hora
señalada.

II PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDA 

4. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda.

5. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del
representante legal de la demandante. el cual se evacuará en la fecha y hora
señalada.

6. TESTIMONIALES:  Se  decreta  el  testimonio  de  ALEJANDRA
DUARTE el cual se evacuará en la fecha y hora señalada.



Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará
acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán
descargar el aplicativo en su aparato de cómputo, Tablet o dispositivo móvil (el
cual  deberá  estar  asociado  a  una  cuenta  de  correo)  a  efectos  de  que  se
puedan conectar a la audiencia una vez se les remita la invitación por parte de
la Secretaría del Despacho.

Se  informa,  además  que,  si  no  acuden  a  la  misma,  el  proceso
continuará con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las
consecuencias negativas previstas en la Ley.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00562-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00584-00

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las
9:00 a.m., del día  8   del mes de febrero del año 2023, para llevar a cabo la
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso a través
de medios virtuales, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo
103  del  Código General  del  Proceso  y  en  concordancia  lo  previsto  en  los
artículos 1, 3 y 7 de la ley 2213 de 2022.

De  conformidad  con  las  normas  en  cita  se  decretan  las  siguientes
pruebas:

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les  conceda,  los  documentos aportados con la  demanda y  al  descorrer  las
excepciones.

2. TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de YENNY ASTRID
DELGADO  VARGAS y  LUIS  FERNANDO  RUIZ  GARZÓN los cuales se
evacuarán en la fecha y hora señalada. 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de
los  demandados  FRANCISCO  JAVIER  SANDOVAL  BUITRAGO  y  la
representante legal de  ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y
SERVICIOS  S.A.S.  señora  ADRIANA  CAMARGO  BELTRÁN  los cuales se
evacuarán en la fecha y hora señalada.

II  PRUEBAS  SOLICITADAS  POR  EL  DEMANDADO  FRANCISCO
JAVIER SANDOVAL BUITRAGO.

4. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley
les conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda.



5. TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de LUIS FERNANDO
RUIZ GARZÓN el cual se evacuará en la fecha y hora señalada.

III  PRUEBAS  SOLICITADAS  POR  EL  DEMANDADO  ARDIKO  A&S
CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S.

Téngase en cuenta que no solicitó.

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará
acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán
descargar el aplicativo en su aparato de cómputo, Tablet o dispositivo móvil (el
cual  deberá  estar  asociado  a  una  cuenta  de  correo)  a  efectos  de  que  se
puedan conectar a la audiencia una vez se les remita la invitación por parte de
la Secretaría del Despacho.

Se  informa,  además  que,  si  no  acuden  a  la  misma,  el  proceso
continuará con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las
consecuencias negativas previstas en la Ley.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Reivindicatorio
Rad. 11001-40-03-060-2022-00588-00

Comoquiera que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82,
84, 89 y 368 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

ADMÍTASE  la  demanda  de  reivindicatoria  instaurada  por  BLANCA
YANET OSORIO GIL  en  contra  de  LUIS  ALFONSO GARCÍA  CÁRDENAS,
JHOANA GONZÁLEZ y PRISCILA DIAZ.

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el
término de diez (10) días. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos de la zona respectiva a fin de
que  se  sirva  inscribir  la  demanda  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  del
inmueble pretendido en usucapión.

Reconózcase  personería  a  HERNÁN  MAURICIO  NOREÑA
GUTIÉRREZ, como apoderado de la parte actora.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213
de 2022. 

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00653-00

Conforme  la  comunicación  que  antecede,  en  la  que  se  informa  que
mediante auto No. 2022-INS-872 del 27 de septiembre de 2022, se decretó la
apertura  del  proceso  de  REORGANIZACIÓN  del  ejecutado  GEO
CASAMAESTRA S.A.S., el Despacho dispone: 

1.- SUSPENDER el proceso contra demandada GEO CASAMAESTRA
S.A.S.  hasta  tanto  se  verifique  el  cumplimiento  de  los  términos  de  la
reorganización del deudor. 

2.-  Requerir  al  ejecutante  para  que,  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste si continua el proceso
contra PROMOTORA OVIEDO ARMENIA S. A. S. y NÉSTOR RAÚL CLAROS
GREGORY. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del
artículo 547 del Código General del Proceso. Se advierte que si ya negoció la
deuda en el referido centro de arbitraje no podrá adelantar doble cobro de esta.

 3.-  No se decreta nulidad por  no haberse adelantado actuación con
posterioridad a la aceptación del trámite de reorganización.

Por  Secretaría,  remítase  el  expediente  de  la  referencia  a  la
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para los fines pertinentes, déjense
las  constancias  de  rigor.  Lo  anterior,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00656-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00667-00 

 
Previo a decidir sobre la terminación solicitad, proceda el apoderado de 

la parte actora a allegar el poder donde cuente con la facultad expresa para 

recibir. 

 

Así mismo, allegue nuevamente la solicitud completa comoquiera que la 

allegada no cuenta con los anexos correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00682-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente, quienes dentro del término
de ley guardaron silencio y otro a través de curador ad litem quien contestó la
demanda sin proponer excepciones.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 850.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-00683-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR  el  emplazamiento  de  C.  D.  P.  CONSTRUCCIONES
PROYECTOS Y DISEÑOS LTDA. Para tal efecto, por secretaria, efectúese la
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00696-00

Reconózcase  personería  jurídica  a  ANGELICA  MAZO  CASTAÑO,
como apoderada sustituta de la demandante.

De otro lado, seria del caso tener en cuenta el citatorio según el artículo
291 del código general del proceso, de no ser porque, el memorial allegado no
cuenta con los anexos correspondientes.

Por  lo  anterior,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  allegue  las
notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la ley 2213 de
2022 en concordancia  con los  artículos  289 a  292 del  Código General  del
Proceso.

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00701-00

Reconózcase  personería  jurídica  a  ANGELA  MARCELA  NIÑO
CORTES, como apoderada sustituta de la demandante.

De otro lado,  a fin de continuar con el  trámite  que corresponde,  se
requiere  a  la  parte  actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo
demandado. 

Para  el  acatamiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00707-00

Téngase en cuenta que se inscribió la medida cautelar decretada sobre
el vehículo de placas MVZ 204 de propiedad de la parte ejecutada. 

Ahora  bien,  como quiera  que  actualmente  no  existen  parqueaderos
autorizados para la custodia y conservación de los vehículos que se llegaron a
capturar por orden judicial, se hace necesario, previo ordenar su aprehensión
que  la  parte  actora  informe si  desea  que  el  vehículo  le  sea  entregado  en
depósito a título gratuito. 

En caso afirmativo,  se  le  requiere para que informe al  despacho si
dispone de un parqueadero al  cual  pueda ser  trasladado el  bien  cautelado
hasta tanto se lleve a cabo su secuestro. De igual forma, deberá indicar los
números  telefónicos  en  los  que  pueda  ser  contactado  al  momento  de
efectuarse la aprehensión. 

Asimismo, se le requiere para que preste caución en cualquiera de las
formas previstas en la ley por valor de $ 50.000.000. Lo anterior, con el fin de
asegurar la integridad del bien tal y como lo prevé el inciso dos del numeral
seis del artículo cinco 95 del Código General del Proceso. 

Por último, se ordena oficiar a la Dirección Ejecutiva  Aadministración
Jjudicial de Bogotá para que de manera prioritaria informe a este despacho si
ya se encuentra una lista porque los autorizados para la custodia los vehículos
inmovilizados por orden judicial. Secretaría proceda de conformidad. 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para lo pertinente. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00713-00

Obre  en  el  expediente  la  citación  según  el  artículo  291  del  código
general del proceso. Para continuar con el trámite, la parte actora proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00719-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.150.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00745-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque los anexos allegados con la notificación no se pueden abrir  para su
verificación. 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la ley 2213
de 2022 en concordancia con los artículos 289 a 292 del Código General del
Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00748-00 

 
Por ser procedente, reconózcase personería a WILLIAM NICOLAS 

ARENAS PÁEZ como apoderado principal de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00767-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00801-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que en el
auto de 7 de julio de 2022 se reconoce personería a CATALINA RODRÍGUEZ
ARANGO como apoderada de la parte actora y no como allí se indicó.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-00802-00

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de los artículos 82, 384
y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE INMUEBLE  arrendado
incoada  por  ADÁN  HERRERA  HERRERA  contra  PEDRO  ADOLFO
BERMÚDEZ LÓPEZ. 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm.
9 del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Se  reconoce  personería  a  CARLOS  ENRIQUE  VARGAS  FORERO
como apoderada de la parte demandante.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00805-00

con el fin de resolver el recurso de reposición propuesto por el actor,
sin mayores consideraciones, téngase en cuenta para todos los efectos a que
haya lugar que el mandamiento de pago se libró sobre una letra de cambio no
sobre unas facturas como se indicó en la providencia de 28 de julio de 2022.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00815-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 485.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00828-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por AVISO, quienes dentro del término de
ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 145.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00843-00 

 
Por ser procedente, reconózcase personería a FABIAN LEONARDO 

ROJAS VIDARTE como apoderado principal de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00844-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00846-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de  BLANCA CECILIA SÁNCHEZ. Para
tal efecto, por secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00854-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-0859-00

Frente a la solicitud elevada por la parte demandada, se advierte que el
artículo  151 del  Código General  del  Proceso señala que:  “Se concederá el
amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del
proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, la de las
personas de quienes por  ley  debe alimentos,  salvo  cuando pretende hacer
valer un derecho a título oneroso”. 

Es decir, la importancia del amparo de pobreza radica en hacer posible
que quien atraviese serias dificultades económicas y se vea involucrado en un
litigio,  no  encuentre  por  ello  frustrado  su  derecho  de  acceder  a  la
administración de justicia, bien sea como demandante o demandado. 

Ahora bien, analizada la petición del demandado, se pone de presente
que solo por el hecho de indicar que se encuentra en una situación de iliquidez
no basta para conceder el amparo solicitado. 

Por lo anterior, al no abrirse camino la petición de amparo por pobre la
misma se niega. 

Con todo, se le pone de presente al memorialista que puede acudir a
un Consultorio Jurídico de cualquier universidad debidamente acreditada o a la
Defensoría del Pueblo en donde le podrán brindar la asesoría que requiere.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-0859-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente, quien dentro del término de
ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.900.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00863-00

Por  ser  procedente,  se  tiene  por  notificado  a  BIOURBANISMO
INGENIERÍA  Y  PAISAJISMO  LTDA.  y  ANDRÉS  EMILIO  GUEVARA
VALENCIA, mediante conducta concluyente. 

Por secretaria,  remítase copia el  expediente y sus anexos al  correo
biourbanismo-ltda@hotmail.com . Asimismo, contrólense los términos.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten de manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y
las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el
único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuenta institucional del Juzgado. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00878-00

Subsanada en tiempo y teniendo en cuenta que el documento como
base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General
del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA
cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL RINCÓN DE GRANADA P.H.  y
en  contra  de  PEDRO  MARCOS PEÑA SANTANA y  CAROLINA VALENCIA
TORRES, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $  7.304.000  m/cte.,  por  concepto  de las  cuotas
ordinarias  y  extraordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en
lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima
legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  JAIME  EDUARDO  RAMOS  NAIZAQUE  como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00887-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por conducta concluyente, quien dentro del
término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 450.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-0890-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE S.A.S. y en
contra de  INMOBILIARIA PENTHAUSE DEL VALLE S.A.,  por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 33.007.185 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados,  junto con los intereses moratorios liquidados a la
tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada canon y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a CIRO NÉSTOR CRUZ RICAURTE, como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213
de 2022.  

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00929-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 260.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00931-00

Frente a la petición que antecede, téngase en cuenta que la medida
cautelar  decretada  inicialmente  se  hizo  extensiva  a  cada  una  de  las
demandadas.

Por lo anterior, se requiere al pagador de la secretaria de Educación de
Bogotá, para que en el término de tres (3) días contados a partir del recibo de
la  comunicación  correspondiente,  informe  el  trámite  impartido  al  Oficio  No.
2705 del 30 de agosto de 2021. 

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  correspondiente  y  déjese  a
disposición de la parte interesada para su trámite.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Servidumbre
Rad. 11001-40-03-060-2022-00950-00

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los
artículos 82, 83, 84, 89 del Código General del Proceso y el artículo 27 de la
Ley 56 de 1981, el Juzgado resuelve:

ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE
incoada por ENEL  COLOMBIA  S.A.  E.S.P. en contra de   HEREDEROS
INDETERMINADOS DE ESTER SÁNCHEZ DE GAMBA, (Q.E.P.D.), JORGE
ENRIQUE GAMBA SÁNCHEZ, LUIS ANTONIO SÁNCHEZ, TITO GAMBA
SÁNCHEZ,  MARÍA  ESTER  GAMBA  SÁNCHEZ,  PABLO  GAMBA
SÁNCHEZ,  YANNETH VILLALOBOS GAMBA, JOSÉ IVÁN VILLALOBOS
GAMBA,  YANIRA NAVARRO GAMBA,  JUDY NAVARRO GAMBA,  JUAN
PABLO NAVARRO GAMBA, CRISTIAN ANDRÉS REY NAVARRO y LEIDY
JOHANNA REY NAVARRA.

Dar a la presente el trámite del proceso VERBAL sumario.

Correr  traslado a los demandados por  el  término de 3  días  de la
demanda y sus anexos, conforme lo prevé el numeral 3 del artículo 27 de la
Ley 56 de 1981.

Notificar a los demandados de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2013 de
2022, se dispone decretar el emplazamiento de los herederos indeterminados
de ESTER SÁNCHEZ DE GAMBA. Para tal efecto, por secretaria, efectúese la
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Conforme a la  petición de la parte actora y según lo previsto  en el
numeral 1º del artículo 85 del Código General del Proceso, Secretaría oficie a
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÁQUEZA -
CUNDINAMARCA, para que se sirva indicar si el predio identificado con cédula
catastral No. 25335000000070002000, está relacionado un folio de matrícula
inmobiliaria o sí carece de antecede registral y, en consecuencia, sí el mismo
es de naturaleza baldía. Líbrense las comunicaciones necesarias. 



Se reconoce a MARY LUZ FORERO GUZMÁN como apoderada de la parte
demandante.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten de manera digital  los traslados, memoriales, documentos, pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00961-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.150.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00970-00

Por  ser  procedente,  se  decreta  la  SUSPENSIÓN del  proceso de la
referencia hasta el 16 de marzo de 2023 de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 161 del Código General del Proceso.

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación del
proceso a petición de parte o de oficio. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00999-00

Comoquiera  que  la  demandada  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término
de 10 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del
Código General del Proceso. Secretaría, remita copia de la contestación de la
demanda  y  sus  anexos  al  extremo  ejecutante.  Asimismo,  contrólense  los
términos.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01016-00

Serias del caso entrar a calificar el presente asunto, de no ser porque,
verificado el sistema de consulta de proceso Siglo XXI se puede constatar que
sobre los mismos hechos, pretensiones y partes se tramita otra demanda en
esta misma sede judicial bajo el radicado 11001400306020220075300.

Por tal razón, se requiere a la parte actora para que informe si lo que
pretende es una acumulación de demandas o si, por el contrario, desiste de
esta para que se tramite solo la arriba mencionada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01025-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01027-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 700.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01050-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque  los  anexos  allegados  con  la  notificación  corresponden  a  otro
demandado. 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la ley 2213
de 2022 en concordancia con los artículos 289 a 292 del Código General del
Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01052-00

Obre  en  el  expediente  la  citación  según  el  artículo  291  del  código
general del proceso. Para continuar con el trámite, la parte actora proceda a
realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem. 

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01058-00

Previo a decidir sobre la terminación solicitad, proceda el apoderado de
la parte actora a allegar el poder donde cuente con la facultad expresa para
recibir.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01075-00

Verificadas las presentes diligencias, se tiene en cuenta el embargo de
remanentes solicitado por El Juzgado Sexto Civil  Municipal de Ejecución de
Sentencias de Cali. Por secretaria, ofíciese al juzgado aludido, informando lo
anterior. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01082-00

Reconózcase  personería  jurídica  a  DANIEL  ALEJANDRO  TORRES
RODRÍGUEZ, como apoderado sustituto de la demandante.

A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte
actora  para  que  realice  la  notificación  del  extremo  demandado.  Para  el
acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30)
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01087-00

Téngase  en  cuenta  la  petición  de  terminación  allegada  por  la  parte
demandada y póngase en conocimiento de la parte actora para que haga las
manifestaciones correspondientes.  

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01087-00

Téngase en cuenta el memorial que antecede, agréguese al expediente
y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  para  que  haga  los
pronunciamientos correspondientes.

De  otro  lado,  el  memorialista  debe  tener  presente  que  las
terminaciones deben cumplir  con ciertas formalidades entre las cuales esta,
que debe ser solicitada por la parte actora, razón por la que no se puede dar
trámite a su petición. 

Una vez se obtenga respuesta, se continuara con el tramite pertinente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01178-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO PARAÍSO y en contra de
ARCOR  CONSTRUCCIONES  SUCURSAL  COLOMBIA  y  CIMENTAR
INVERSIONES  S.A.S.,  quienes  conforman  el  CONSORCIO  CINEMAR
ACUEDUCTO por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 12.000.000 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados,  junto con los intereses moratorios liquidados a la
tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada canon y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $ 1.500.000 m/cte., por concepto de clausula penal.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce personería a MERY RAQUEL BUITRAGO CORTES,
como apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213
de 2022.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01202-00

En atención  a  la  comunicación  que antecede y  comoquiera  que  se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del
Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó,
de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma digital,
no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dce255346d8fa98f2f514ec6663ae39d0c9a8791f25653cb82007de0c4ade6ed

Documento generado en 15/12/2022 11:45:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01215-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 290.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01219-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 340.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01220-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01230-00

Frente a la solicitud de la parte actora tenga en cuenta que el nombre del
demandado se encuentra tal cual lo solicitado, por tanto, no hay lugar a realizar
ninguna corrección o modificación. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01231-00

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, por Secretaría,
córrase el  respectivo  traslado a la  liquidación del  crédito  presentada por  el
extremo actor.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01237-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el  emplazamiento  de  CARLOS TORRES PEÑA Para  tal
efecto,  por  secretaria,  efectúese  la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01262-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Nótese  que  la  subsanación  se  realizó  de  manera  extemporánea,
comoquiera que el auto de inadmisión se notificó el 6 de octubre de 2022 y el
escrito de subsanación se presentó el 19 de octubre de 2022.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01269-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01272-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01273-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01275-00

Frente al memorial que antecede y por ser procedente,  Téngase por
notificado  por  conducta  concluyente  a  el  demandado  MANUEL  VICENTE
SARMIENTO PATIÑO.

De otro lado, se decreta la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia
hasta el 30 de marzo de 2024 de conformidad con lo preceptuado en el artículo
161 del Código General del Proceso.

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación del
proceso a petición de parte o de oficio. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3214950de7fdbb1d1c5da18b0bc0c3f03bc4ecb712010e4b5ccefb91d0de1de7



Documento generado en 15/12/2022 11:45:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01275-00

En atención a la petición proveniente del extremo actor, el despacho
resuelve: 

Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este
asunto. Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos que corresponda. 

En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del
despacho  que  los  solicitó,  de  conformidad  con  el  artículo  466  del  Código
General del Proceso.

 
Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01278-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.750.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01286-00

Teniendo en cuenta  que el  documento  como base  de  la  obligación
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de  LA
NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  y  en  contra  de  RENÁN
DARÍO MOSQUERA RIVERA, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  382.350  m/cte.,  por  concepto  de  las  costas
procesales ordenadas en la sentencia base de la ejecución, junto con el interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  que  se  hizo
exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  JUAN  CAMILO  GARCÍA  CÁRDENAS  como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01290-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01291-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque  en  la  notificación  allegada  no  es  posible  verificar  el  envío  de  la
demanda y el mandamiento de pago. 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue
las notificaciones del extremo demandado, según las previsiones de la ley 2213
de 2022 en concordancia con los artículos 289 a 292 del Código General del
Proceso.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01301-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 800.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-01308-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82,
390 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR la demanda de prescripción de hipoteca instaurada por LUZ
DARY  VELÁSQUEZ  ROMERO  en  contra  de  HOOVERT  ARREDONDO
RODRÍGUEZ.

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario. 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Para lo anterior,  se concede el  término de 30 días, so pena de dar
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a DIEGO FERNANDO ARBELÁEZ TORRES
como apoderado de la parte demandante.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01322-00

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de los artículos 82, 384
y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE INMUEBLE  arrendado
incoada por  MARIELA DIAZ DE SARMIENTO contra  JOSÉ EVANGELISTA
MUNERA ORTIZ. 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm.
9 del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería a CRISTHIAN DAVID FAJARDO SARMIENTO
como apoderada de la parte demandante.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01326-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el mandamiento
de pago se libró por $ 26.945.740,76 y no como quedó allí anotado.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01328-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Nótese  que  la  subsanación  se  realizó  de  manera  extemporánea,
comoquiera que el auto de inadmisión se notificó el 21 de octubre de 2022 y el
escrito de subsanación se presentó el 2 de noviembre de 2022.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01330-00

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de los artículos 82, 384
y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE INMUEBLE  arrendado
incoada por ADRIANA LUCIA CARRILLO VIRGÜEZ contra HONORIO RUÍZ
BARRETO. 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm.
9 del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería a CARLOS HERNÁN DAZA MORENO como
apoderada de la parte demandante.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01332-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01333-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes el abono
reportado por el actor frente a la deuda que aquí se ejecuta. 

Finalmente, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el
extremo ejecutante dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de
la  notificación  del  presente  proveído,  realice  la  notificación  del  extremo
demandado,  so  pena  que  se  decrete  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01335-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quienes dentro
del término de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 750.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01336-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el numeral 2 del
mandamiento de pago hace referencia a los intereses corrientes y no como
quedó allí anotado.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01344-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2022-01348-00

Comoquiera que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82,
84, 89 y 375 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

ADMÍTASE  la  demanda  de  PERTENENCIA  instaurada  por  JOSÉ
HELIODORO BALLESTEROS PARRA en contra de los herederos de MARÍA
BELÉN BALLESTEROS (Q.E.P.D.), ANA LEONILDE BALLESTEROS PARRA,
ALBA  MARINA  BALLESTEROS  PARRA,  MARTHA  OLIVA  BALLESTEROS
PARRA,  JOSÉ  FEDERICO  BALLESTEROS  PARRA,  MARÍA  DOLORES
BALLESTEROS  DE  VELÁSQUEZ,  FLOR  MARÍA  BALLESTEROS  PARRA,
MARÍA FILOMENA PINILLA DE VERA, y los herederos de  JUAN CLÍMACO
BALLESTEROS  PARRA  (Q.E.P.D.),  BLANCA  NUBIA  BALLESTEROS
BARRETO,  JUAN  BALLESTEROS  BARRETO,  WILSON  FERNANDO
BALLESTERO BARRETO y las demás Personas Indeterminadas que se crean
con algún derecho sobre el bien a usucapir. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el
término de diez (10) días. 

Ofíciese a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia
Nacional  de  Tierras,  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Atención  y
Reparación  de  Víctimas  y  al  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),
informándoles sobre la admisión de la demanda y a fin de que si lo consideran
pertinente efectúen las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de
sus funciones (Inciso 2 del numeral 6 del artículo 375 del Código General del
Proceso).

Ofíciese al Registrador de Instrumentos de la zona respectiva a fin de
que  se  sirva  inscribir  la  demanda  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  del
inmueble pretendido en usucapión.

Efectúese la publicación de la valla en los términos del numeral 7 del
artículo 375 del Código General del Proceso.  

Emplácese a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con
algún derecho sobre el bien a usucapir conforme a lo establecido en el artículo



108 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en los
artículos 293 y 375 ib. Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Reconózcase personería a LAURA VANESSA ROMO BERNAL, como
apoderada de la parte actora.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806
de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01350-00

Subsanada en tiempo y teniendo en cuenta que el documento como
base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General
del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA
cuantía a favor de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SUBA RESERVADO I P.H.  y
en  contra  de  EDISSON  ALBERTO  PINEDA CARDONA,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $  6.370.625  m/cte.,  por  concepto  de las  cuotas
ordinarias  y  extraordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en
lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima
legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a YOLANDA ACERO MAHECHA como apoderada de
la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01352-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01353-00

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el
demandante  es  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  vocera  del
patrimonio  autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  y  no  como  se  indicó  en  la
providencia de 20 de octubre de 2022.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79b2e111313ba800a698beb860d9c514b14e580aa9b7fa8d885fa82aa6ecbc64

Documento generado en 15/12/2022 11:45:35 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01364-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Monitorio
Rad. 11001-40-03-060-2022-01374-00

Reunidos  los  requisitos  legales  y,  de  acuerdo  con  lo  prescrito  en  el
artículo 421 del Código General del Proceso, se requiere al demandado LUIS
HERNANDO BUITRAGO para que en el término de 10 días pague en favor de
JOSÉ  EVANGELISTA  OCHOA,  la  suma  de  $  39.991.943  m/cte.  de
conformidad  con  los  hechos  narrados  en  la  demanda  y  los  documentos
adjuntos a la misma.
 

Adviértase, que dentro del mismo término, también podrá exponer las
razones para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, con la advertencia de que
si  no  paga  o  no  justifica  su  renuencia,  se  dictará  sentencia  en  la  cual  se
condenará al pago del monto reclamado, más los intereses causados y de los
que se causen hasta la cancelación de la deuda. 

Se reconoce a CAROLINA DUQUE NEIRA como apoderado de la parte
actora. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y
las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01376-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01379-00

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda. 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de
compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace
necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Monitorio
Rad. 11001-40-03-060-2022-01380-00

Reunidos  los  requisitos  legales  y,  de  acuerdo  con  lo  prescrito  en  el
artículo  421  del  Código  General  del  Proceso,  se  requiere  al  demandado
FUNDACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOCIAL  Y  AMBIENTAL  FUNDESA
para que en el término de 10 días pague en favor de  ADRIANA MARTÍNEZ
RODRÍGUEZ, la suma de $ 4.675.000 m/cte. de conformidad con los hechos
narrados en la demanda y los documentos adjuntos a la misma.
 

Adviértase, que dentro del mismo término, también podrá exponer las
razones para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, con la advertencia de que
si  no  paga  o  no  justifica  su  renuencia,  se  dictará  sentencia  en  la  cual  se
condenará al pago del monto reclamado, más los intereses causados y de los
que se causen hasta la cancelación de la deuda. 

Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas la parte actora
preste caución por $ 5’000.000 m/cte. Para lo anterior, se concede el término
de 30 días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el  artículo 317 del
Código General del Proceso. 

Téngase en cuenta que  ADRIANA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ actúa en
causa propia. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y
las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01384-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente, quienes dentro del término
de ley guardaron silencio y otro a través de curador ad litem quien contestó la
demanda sin proponer excepciones.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01388-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01392-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor  de REENCAUCHADORA COLONIA REENCOL S.A.S.  en contra de
TRUC TYRES RENOVADO S.A.S. por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 14.074.870 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido en los cheques No. LD 155689 y No. LD 155685 base del recaudo,
junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde
que se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total. 

2.  por  la  suma  de  $  2.814.974  m/cte.,  por  concepto  de  sanción,
conforme a lo establecido en el artículo 731 del Código de Comercio

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  SANDRA  MILENA  ALARCÓN  HERRERA  como
apoderada judicial de la parte demandante.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7.  Asimismo,  se  solicita  a  las  partes,  en  virtud  del  principio  de
economía procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto
de los cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el  fin de darles el  trámite que establece el  parágrafo del  artículo 9 del
Decreto 806 de 2020.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01408-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01409-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se adiciona
el mandamiento de pago así: 

Se libra mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que
en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada canon y hasta
que se verifique el pago total de la obligación.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01410-00

Conforme a lo  previsto  en la  ley 2213 de 2022 y el  artículo  90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar el envío de la demanda y sus anexos a los demandados. Lo
anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares (artículo 6
la ley 2213 de 2022). 

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01430-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01438-00

Por ser procedente, se tiene por notificado a HERVIN RAFAEL ACUÑA
HERNÁNDEZ mediante conducta concluyente. 

Por secretaria,  remítase copia el  expediente y sus anexos al  correo
acunaervin69@gmail.com . Asimismo, contrólense los términos.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten de manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y
las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el
único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , cuenta institucional del Juzgado. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01440-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. en contra de FELISA LIZARAZO de
BÁEZ  y  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  ALFONSO  BÁEZ  LEÓN
(Q.E.P.D.), por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 21.135.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  la  factura  de  servicios  públicos  No.  679607012-5  base  de  la
ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal
autorizada desde que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 12.553.410 m/cte., por concepto de los intereses
moratorios causados desde el 17 de mayo de 2017 hasta el 17 de mayo de
2022 sobre el capital insoluto contenido en la factura de servicios públicos No.
679607012-5 base de la ejecución.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a YULIZA GALBACHE VILLANUEVA como apoderada
de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7.  Asimismo,  se  solicita  a  las  partes,  en  virtud  del  principio  de
economía procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto
de los cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior,
con el  fin de darles el  trámite que establece el  parágrafo del  artículo 9 del
Decreto 806 de 2020.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-01458-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82,
390 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR la demanda de cancelación de hipoteca instaurada por LUIS
EDUARDO JIMÉNEZ MEDINA en contra de CONSTRUYECOOP – ENTIDAD
FINANCIERA COOPERATIVA “ CONSTRUYECOOP”.

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario. 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Para lo anterior,  se concede el  término de 30 días, so pena de dar
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a ANDRÉS FELIPE ORJUELA LEGUIZAMÓN
como apoderado de la parte demandante.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2022-01476-00

Conforme a lo  previsto  en la  ley 2213 de 2022 y el  artículo  90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1.  Allegar  los  documentos  mencionados  en  el  acápite  de  pruebas
comoquiera que no se anexaron a la demanda.

2.  Precisar  en los hechos,  los actos de posesión ejercidos sobre el
inmueble pretendido y que den cuenta de las condiciones de tiempo, modo y
lugar en que la ejerce. 

3. Aportar con fecha de expedición reciente y no mayor de 30 días, el
certificado  de  tradición  y  libertad  correspondiente  al  inmueble  objeto  de  la
demanda instaurada, expedido por el Registrador de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos correspondiente, con el fin de constatar quienes son los
titulares de derechos reales sujetos de registro.  

4. Anexar el avalúo de inmueble con el fin de constatar la competencia
en razón a la cuantía.

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01480-00

Subsanada  en  tiempo  y  teniendo  en  cuenta  que  el  documento
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo
422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva de Mínima cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A. en contra de
JOSÉ AUGUSTO ARENAS CORREA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 26.065.706 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución  de  las  cuotas  causadas  y  no
pagadas,  junto  con  el  interés  moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal
autorizada desde que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  FABIAN  LEONARDO  ROJAS  VIDARTE  como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-01486-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82,
368 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR la demanda de Resolución de Contrato instaurada por MARÍA
GLADYS CANDAMIL ESCOBAR en contra de YENNI ROCÍO TÉLLEZ BELLO.

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario. 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Para lo anterior,  se concede el  término de 30 días, so pena de dar
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a OSCAR ANTONIO VILLAMARIN CASTRO
como apoderado de la parte demandante.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01501-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
VISTA INMOBILIARIA S. A. S., y en contra de JUAN CAMILO GAVIRIA GAVIRIA,
JAVIER VEGA CÁCERES como representante legal de INVESTORS VEGA S. A.
S., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $12.750.000.oo m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  DUBERNEY ANTONIO  RAIGOSA,  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01502-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01510-00

Subsanada  en  tiempo  y  teniendo  en  cuenta  que  el  documento
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo
422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva de Mínima cuantía a favor de HOME TEAM DISTRIBUCIONES S.A.S.
en  contra  de  EDWARD  STEVEN  CAMELO  CASTILLO,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 1.017.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución  de  las  cuotas  causadas  y  no
pagadas,  junto  con  el  interés  moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal
autorizada desde que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  40.000  m/cte.,  por  concepto  de  intereses
moratorios.

3. Por la suma de $ 157.753 m/cte., por concepto de honorarios.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a HENRY LEONARDO RODRÍGUEZ SUAREZ como
apoderado de la parte actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99b4033aa3a1bb26d93b2f90c76076ffa33e924048f836f7f22779a8bb9e82ea

Documento generado en 15/12/2022 11:45:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-01522-00

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Adjuntar  documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial,
necesaria  para el  inicio  de estas acciones judiciales de conformidad con el
artículo 621 ibídem. 

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01530-00

Conforme al  escrito  de  medidas cautelares  y  por  ser  procedente  lo
solicitado, según lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso,
se dispone: 

Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea la
demandada  en  cuentas  de  ahorro,  corrientes  y  cualquier  otro  producto
financiero en las entidades bancarias mencionadas en el escrito de medidas
cautelares, siempre y cuando no constituyan salario. Líbrese oficio a dichas
entidades  comunicándoles  de  la  medida  para  que  consignen  los  dineros
retenidos en los términos del numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso. 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 12.000.000 m/cte. por cada
demandado. Lo anterior, para no incurrir en un exceso de embargos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01530-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – PRESENTE en
contra de DIEGO ALEXANDER TORRES ROJAS, por las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $ 6.440.522 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  2.269.617  m/cte.,  por  concepto  de  intereses
corrientes.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  V&S  VALORES  Y  SOLUCIONES  S.A.S.  como
apoderada  de  la  parte  actora,  representada  para  este  asunto  por  DIANA
MARCELA OJEDA HERRERA.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Prueba extraprocesal
Rad. 11001-40-03-060-2022-01535-00

Al  encontrar  reunidos los presupuestos establecidos en el  artículo
184  del Código General del Proceso se admite la solicitud de prueba
extraprocesal (exhibición  de  documentos)  formulada  por  NIXÓN FERNEY
RODRÍGUEZ  CARREÑO  en  contra  de  VIDA  &  SAFETY  S.  A.  S.
representada  legalmente  por  JOHN  JAIRO  VILLANUEVA  VELÁSQUEZ  y
JOHN JAIRO VILLANUEVA VELÁSQUEZ.

Para tal evento se escoge la hora de las  9:00 a. m.del 15 de enero
de 2023,      a efectos de que comparezca la parte convocada. 

Notifíquese a la parte convocada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022.

Se reconoce a ANDRÉS MAURICIO ALDANA RÍOS como apoderada
de la parte actora.

De otro lado,  se insta a las partes para que de aquí  en adelante
aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 7 de la ley 2213
de  2022,  es  deber  de  los  sujetos  procesales  asistir  a  las  audiencias  y
diligencias a través de medios tecnológicos, por lo que se advierte a las
partes que a la audiencia    podrán conectarse desde cualquier equipo de
cómputo con Internet, Smartphone, Tablet, etc.

Para lo anterior deberán descargar el  aplicativo Teams y tener en
cuenta que dicha plataforma exige de los participantes en la videoconferencia
ancho de banda, micrófono genérico, cámara web genérica y/o parlantes
genéricos.



Se  informa,  además,  que  la  audiencia  no  podrá  celebrarse  si  no
asiste ninguna de las partes. En ese caso, si no justifican su inasistencia,
mediante auto se declarará terminado el proceso. Si no asiste alguna de las
partes, el proceso continuará con su curso normal, amén que su inasistencia
les acarreará las consecuencias negativas previstas en la Ley.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01543-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
OSCAR  ALFREDO  FRANCO  GUZMÁN,  y  en  contra  de  LUZ  MIREYA  NIÑO
ZAMBRANO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $25.000.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma de $2.375.000.oo m/cte.,  por concepto de intereses de
plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  OSCAR  ALFREDO  FRANCO  GUZMÁN,
como apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01548-00

Teniendo en cuenta  que el  documento  como base  de  la  obligación
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  MÍNIMA  cuantía  a  favor  de
CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE SAN AGUSTÍN II P.H.  y en contra
de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $  1.692.098  m/cte.,  por  concepto  de las  cuotas
ordinarias  y  extraordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en
lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima
legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  SANDRA  PATRICIA  TORRES  MENDIETA  como
apoderada de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01550-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de EQUISERVI A&M S.A.S.  en contra de EDIFICADORA URBE S.A.S.,
CONSTRUCTORA  AMCO  LTDA.  EN  EJECUCIÓN  DE  ACUERDO  DE
REESTRUCTURACIÓN,  CONSTRUCTORA  CONACERO  S.A.S.   y  AMR
CONSTRUCCIONES  S.A.S,  quienes  conforman  el  CONSORCIO  DE
SEGURIDAD  URBANA  DISTRITO  CAPITAL por  las  siguientes  sumas  de
dinero:

1.  Por  la  suma de $  28.646.783,60 m/cte.,  por  concepto del  capital
insoluto contenido en las facturas electrónicas N° E 1230, E 1270, E 1280, E
1309, E 1310, E 1328 y E 1407 base del recaudo, junto con el interés moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada
una y hasta que se verifique el pago total de estas. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.  

4. Se reconoce a LUIS ALBERTO BUSTACARA RUIZ como apoderado
de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.
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6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01552-00

Subsanada  en  tiempo  y  teniendo  en  cuenta  que  el  documento
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo
422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva  de  Mínima cuantía  a  favor  de  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
AMIGOS  SOLIDARIOS-COOPERAS en  contra  de  ISIS  ENITH  REGINO
CALDERÍN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 3.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución  de  las  cuotas  causadas  y  no
pagadas,  junto  con  el  interés  moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal
autorizada desde que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce a SANDRA AFANADOR CUEVAS como apoderada de
la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01554-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01566-00

Se pronuncia  el  Despacho  sobre  la  viabilidad  de la  orden  de pago
deprecada en la demanda que antecede. 

Al  respecto,  resulta  pertinente  traer  a  colación  lo  dispuesto  por  el
artículo  422  del  Código  General  del  Proceso  el  cual  señala  que  pueden
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que
consten  en  documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su  causante  y
constituyan plena prueba contra él. 

En  ese  sentido,  de  una revisión  del  acta  de  conciliación  anexa,  se
advierte que no se diligenció lo correspondiente a la firma del ejecutado. En
consecuencia, carece del requisito de exigibilidad, lo cual impide librar la orden
de pago solicitada (artículo 621 y numeral 4 del artículo 709 del Código de
Comercio).

 Por las razones expuestas y al  no reunirse los presupuestos atrás
consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la
orden de pago. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución
la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera
digital. 

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación
respectivo. 

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01571-00

Conforme  al  escrito  de  medidas  cautelares  y  por  ser  procedente  lo
Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código General
del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  arrendado
incoada por R. V. INMOBILIARIA S. A. contra JENIFER PAOLA SOSA TORRES.

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9
del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la Ley 2213 de 2022. 

Reconozcase  personería  juridica  al  abogado  JUAN  JOSÉ  SERRANO
CALDERÓN, como apoderado de la parte demandante.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01572-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01586-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de AIDA SOCORRO MORENO CÓRDOBA en contra de LIBIA RUTH
BELTRÁN  GARCÍA  y  RICHARD  HERNANDO  NOVOA  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 3.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible cada
cuota hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  JAIRO ORLANDO CORTES BOCANEGRA como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01590-00

Comoquiera  que  la  parte  actora  no  dio  cumplimiento  al  auto  que
antecede,  este  Despacho  resuelve  rechazar  la  presente  demanda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se  advierte,  además,  que  no  se  hace  necesario  la  devolución  la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma se  presentó  de  manera
digital.

Por  secretaria,  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01591-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-01599-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Monitorio
Rad. 11001-40-03-060-2022-01601-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la Se
pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de requerir al deudor para que pague la
suma reclamada en la demanda que antecede.

Al respecto, adviértase que el artículo 419 del Código General del Proceso
señala que “Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza
contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover
proceso monitorio”.

En  ese  sentido,  de  una  revisión  de  los  hechos  de  la  demanda  y  del
acuerdo  conciliatorio  adosado  se  evidencia  que  el  pago  de  la  obligación  que
pretende la parte actora no se encuentra determinada frente a quien se convoca,
es decir, no se pactó entre las partes cuándo, cómo, dónde y en favor de quién
había  de  pagarse  la  suma  reclamada.  De  manera  que  no  se  cumple  con  el
requisito que exige la norma citada en líneas precedentes para exigir el pago por
esta clase de proceso.

En adición de lo expuesto, se observa que el fundamento de la demanda
corresponde al presunto incumplimiento sobre el pago de un acuerdo conciliatorio,
el cual no tiene claridad, toda vez que los valores allí consignados son distintos.
Esto  en  modo  alguno  puede  ser  gestionado  mediante  el  trámite  especial  del
proceso  monitorio,  pues  el  escenario  indicado  para  resolver  ese  tipo  de
controversias  corresponde  al  de  un  proceso  verbal,  pues  es  allí  donde  se
recaudaran las pruebas necesarias y se dará el debate normal que envuelve este
tipo de procesos.

Por  las  razones  expuestas  y  al  no  reunirse  los  presupuestos  atrás
consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse el
requerimiento de pago solicitado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el requerimiento solicitado. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la  parte  actora que no se hace necesario la
devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de
manera digital. 

TERCERO:  ELABORAR  y  TRAMITAR  por  secretaría  el  oficio  de
compensación respectivo.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01602-00

Subsanada  en  tiempo  y  teniendo  en  cuenta  que  el  documento
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo
422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía
ejecutiva de Mínima cuantía a favor de LUIS CARLOS FORERO SUAREZ en
contra  de  ANGIE  LISETH  SEPÚLVEDA  MANRIQUE  y  DANIEL  ANTONIO
ARAGÓN OSORIO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 1.600.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución  de  las  cuotas  causadas  y  no
pagadas,  junto  con  el  interés  moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal
autorizada desde que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  LORENA  CAROLINA  MEJÍA  FORERO  como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01604-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCCIÓN Y VENTA DE
VESTIDO - COOVESTIDO en contra de GENARO MONTERO AVILA, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 3.630.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Se  reconoce  a  FLOR  EMILCE  QUEVEDO  RODRÍGUEZ  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01606-00

Se pronuncia  el  Despacho  sobre  la  viabilidad  de la  orden  de pago
deprecada en la demanda que antecede. 

Al  respecto,  resulta  pertinente  traer  a  colación  lo  dispuesto  por  el
artículo  422  del  Código  General  del  Proceso  el  cual  señala  que  pueden
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que
consten  en  documentos  que  provengan  del  deudor  o  de  su  causante  y
constituyan plena prueba contra él. 

En  ese  sentido,  de  una  revisión  de  la  letra  de  cambio  anexa,  se
advierte  que  no  se  pactó  lo  correspondiente  a  los  intereses  que  pretende
ejecutar. En consecuencia, carece del requisito de exigibilidad, lo cual impide
librar la orden de pago solicitada (artículo 621 y numeral 4 del artículo 709 del
Código de Comercio).

 Por las razones expuestas y al  no reunirse los presupuestos atrás
consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la
orden de pago. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución
la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera
digital. 

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación
respectivo. 

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01608-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda  reúne  las  exigencias  de  los
artículos  422  y  468  del  Código  General  del  Proceso,  se  dispone  librar
mandamiento  de  pago  con  TÍTULO  HIPOTECARIO  por  la  vía  ejecutiva  de
MÍNIMA cuantía,  en  favor  de  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS
LLERAS  RESTREPO  y  en  contra  de  CAMILO  ANDRÉS  CAMARGO
QUIROGA, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  100620,6229  UVR o  su  equivalente  en  pesos,  por
concepto del capital insoluto junto con los intereses moratorios liquidados a la
tasa pactada siempre y cuando no exceda la máxima legal autorizada desde la
presentación  de  la  demanda  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación.

2.  Por  la  suma  1.472,6739  UVR  o  su  equivalente  en  pesos,  por
concepto de cuotas vencidas contenidas en el titulo ejecutivo base del recaudo,
junto  con  los  intereses  moratorios  liquidados  a  la  tasa  pactada  siempre  y
cuando no exceda la  máxima legal  autorizada desde la  presentación  de la
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $ 3.239.497,60 m/cte., por concepto de los intereses
de plazo. 

4. Por la suma de $ 247.243,50 m/cte., por concepto de seguros. 

5. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real y de
propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo.

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.



8. Se reconoce a DANYELA REYES GONZÁLEZ como apoderada de
la parte actora.

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívense las presentes actuaciones.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01610-00

Prevé  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso  que  el  Juez
“rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o  competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente. 

De otra parte, el artículo 2 numeral 7 de la ley 712 de 2001 establece la
competencia  de  los  jueces  laborales  en  “los  conflictos  jurídicos  que  se
originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo”. 

En efecto. Se indicó que la presente demanda trata de una controversia
de carácter laboral. 

Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer
del  presente  asunto,  correspondiéndole  avocar  conocimiento  de  este  a  los
Jueces laborales de Bogotá. En consecuencia, se rechazará demanda y se
dispondrá su envió al juez competente.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda,  por  falta  de
competencia.

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al
Centro  de  Servicios  Administrativos  Jurisdiccionales  para  que  el  presente
asunto sea remitido a los Jueces Laborales de Bogotá, con el objeto de que se
reparta entre los mismos para lo de su cargo.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01612-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
con GARANTÍA MOBILIARIA a favor de AECSA S.A.  y en contra de RAFAEL
ANTONIO ESTEBAN TRIANA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 9.939.987 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido  en  título  valor  base  del  recaudo,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada,  desde  la  presentación  de  la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.  

4. Se reconoce a CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada de
la parte actora. 

5. Se decreta el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor
denunciado  como  de  propiedad  del  demandado.  En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Secretaria  de  Movilidad  respectiva,  para  que
proceda  a  hacer  las  anotaciones  correspondientes.  Cuando  se  allegue  el
Certificado  de  tradición,  donde  aparezca  la  nota  de  embargo,  se  resolverá
sobre su aprehensión y secuestro, si ello fuere procedente.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806
de 2020.  

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01614-00

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que
conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del
Proceso las pretensiones dentro del presente proceso ascienden a la suma de
$ 43.382.754 m/cte. 

Al  respecto,  prevé  el  artículo  90  ibídem,  que  el  Juez  “rechazará  la
demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío
al que considere competente. 

En el  mismo sentido,  el  artículo  25 ib.  dispone que son de mínima
cuantía,  los  que  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  inferiores  al
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los
que  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  comprendidas desde cuarenta
(40)  salarios  mínimos  legales  mensuales  inclusive,  hasta  el  equivalente  a
ciento  cincuenta  (150)  salarios  mínimos  legales  mensuales;  y  de  mayor
cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales. 

De  otro  lado,  resulta  pertinente  aclarar  que  mediante  el  Acuerdo
PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de
Pequeñas  Causas,  motivo  por  el  cual  solo  puede conocer  de  procesos de
mínima cuantía. 

Por lo anterior, y comoquiera que para el año de presentación de la
demanda,  la mínima cuantía corresponde a $40.000.000 m/cte.,  la presente
demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá.
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal
sentido,  se  rechazará  la  demanda  para  en  su  lugar  remitirla  al  Juez
competente. Por tanto, el Juzgado; 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la  presente  demanda por  falta  de
competencia en razón a la cuantía. 



SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales de Bogotá (REPARTO). 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en
el sistema de gestión judicial.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a376cc05d1d9ef7465ed0da2dc5ff0350e270007b99fc594c9a83037bf2d4464

Documento generado en 15/12/2022 11:46:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01616-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  OSCAR  ALFREDO  FRANCO  GUZMÁN en  contra  de  ISRAEL
VALENZUELA GÓMEZ y MARÍA DEL CARMEN CÁRDENAS PUENTES, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 5.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de  $  1.700.000 m/cte., por concepto de intereses de
plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4.  Se  reconoce  a  LUCY  ELENA  FRANCO  SANDOVAL  como
endosatario en procuración.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01618-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS
SERVIDORES  Y  EXSERVIDORES  DEL  I.C.B.F.  Y  EMPLEADOS  DE
FONBIENESTAR - FONBIENESTAR en contra de ELSY MARÍA BAQUERO
LUQUE, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 2.404.049 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  8.456.233 m/cte.,  por  concepto  de  capital
acelerado  contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  que  se  hizo
exigible hasta que se verifique el pago total.

3. Por la suma de  $  2.321.437 m/cte., por concepto de intereses de
plazo.

4.  Por  la  suma  de  $  502.462 m/cte.,  por  concepto  de  intereses
moratorios.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6. Se reconoce a CARLOS RICARDO MELO MELO como apoderado
de la parte actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 



Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

8. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01620-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de BANCO  CREDIFINANCIERA S.A. en contra de JAVIER ISRAEL
CHAPARRO CÓRDOBA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 29.985.142 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Por la suma de $ 7.805 m/cte., por concepto de intereses de plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Se reconoce a SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderado de
la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01621-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO CREDIFINANCIERA S. A.,  y en contra de ROSA YOLANDA CASTRO
AMESQUITA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $5.471.462.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 13 de marzo de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $149.684.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Reconozcase personería jurídica al abogado SANDRA ROSA ACUÑA
PÁEZ, como apoderado del demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
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César Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ec45229d4df200e047223bf784ca511c9dc8c467561d686a5905846505f10a9

Documento generado en 15/12/2022 11:46:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01622-00

Conforme a lo previsto en la ley 22013 de 2022 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 Allegar el título valor con el cual pretende iniciar la presente acción
ejecutiva.

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Sucesión
Rad. 11001-40-03-060-2022-01623-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en el artículo
488 y 489 del Código General del Proceso, se dispone:

Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN
intestada de CESAR FABIÁN HOMEZ CAMACHO (Q.E.P.D), quien falleció y tuvo
su último domicilio en esta ciudad.

EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en este
proceso de sucesión. Para tal efecto, por Secretaría, efectúese la publicación en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

RECONOCER como herederos del causante MARIA GABRIELA HOMEZ
CLAVIJO y LAURA CAMILA HOMEZ CLAVIJO en su calidad de hijos, quienes
actúan  por  medio  de  su  representante  legal  EMMA  JUDITH  CLAVIJO
HERNÁNDEZ, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

NOTIFICAR y  correr  traslado  de  la  demanda a  los  interesados  por  el
término de ley, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 ib. o la
Ley 2213 de 2022.

DECRETAR el inventario y avalúo de los bienes relictos.

Con los insertos del caso y para los fines previstos en el artículo 844 del
Régimen  Tributario  y  con  destino  a  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales – DIAN – Personas Naturales – Representación Externa Coactiva de la
División de Cobranzas, líbrese oficio en el que se incluya el nombre completo de la
causante, el número de su documento de identificación y el valor del activo de los
bienes de la sucesión. 

RECONOCER a YINETH MOLINA GALINDO como apoderada de la parte
actora.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01624-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS  S.A.S. en contra de HENRY
JAVIER JAIMES PARADA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 14.439.953 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

4. Se reconoce a MARÍA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
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Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01625-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.  A.,  y  en contra de  JESÚS ALBERTO
HERNÁNDEZ SILVA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $2.468.416.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el  30 de agosto 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma de $3.410.891.oo m/cte.,  por concepto de intereses de
plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Reconozcase personería jurídica al abogado SANDRA ROSA ACUÑA
PÁEZ, como apoderado del demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01626-00

Conforme a lo  previsto  en la  ley 2213 de 2022 y el  artículo  90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar el envío de la demanda y sus anexos a los demandados. Lo
anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares (artículo 6
la ley 2213 de 2022). 

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01627-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de CONJUNTO
RESIDENCIAL PUEBLO NUEVO CASAS 2 P.  H.  y  en contra  de JACKELINE MEJÍA
SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $10.531.081.oo m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas  según  certificado  adjunto,  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones
que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  PEDRO  ALEXANDER  SABOGAL  OLMOS  como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-01628-00

Conforme a lo  previsto  en la  ley 2213 de 2022 y el  artículo  90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1. Aclarar  el  domicilio  del  demandado  con  el  fin  de  verificar  la
competencia.

2. Adecuar  las  pretensiones  de  la  demanda  comoquiera  que  se
informa que la señora Nirsa Mireya Tejedor es quien suscribió el
contrato.

3. Allegar un certificado de cámara de comercio de la demandada con
el finde acreditar su legitimación.

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01629-00

Conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 90 del Código
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Adjunte el título valor que pretende ejecutar a través del presente proceso.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01630-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A. en  contra  de  ANGELA  LILIANA
ROMERO MALAGÓN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  $  31.873.834 m/cte., por concepto de cánones de
leasing,  junto  con  el  interés  moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal
autorizada desde que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el
pago total. 

2. Por los cánones que en lo sucesivo se causen, junto con el interés
moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que se haga
exigible cada una y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  EDGAR  JAVIER  MUNÉVAR  ARCINIEGAS  como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01632-00

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE INMUEBLE  arrendado
incoada por HENRY LARA SUAREZ contra JESSICA MILENA PIEDRAHITA
HERNÁNDEZ. 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm.
9 del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería a HENRY OSWALDO VEGA PINEDA como
apoderada de la parte demandante.

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, el actor proceda a
prestar caución por la suma de $2’300.000 m/cte. (Núm. 7 del Art. 384 ib.).

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
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RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01633-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.  A.  como  vocera  del  patrimonio
autonomo FC ADAMANTINE NPL, y en contra de ALEJANDRA MÉNDEZ PAZ,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $12.126.788.22 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 18 de noviembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCÓN,
como apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01634-00

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que
conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del
Proceso las pretensiones dentro del presente proceso ascienden a la suma de
$ 74.933.739 m/cte. 

Al  respecto,  prevé  el  artículo  90  ibídem,  que  el  Juez  “rechazará  la
demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío
al que considere competente. 

En el  mismo sentido,  el  artículo  25 ib.  dispone que son de mínima
cuantía,  los  que  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  inferiores  al
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los
que  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  comprendidas desde cuarenta
(40)  salarios  mínimos  legales  mensuales  inclusive,  hasta  el  equivalente  a
ciento  cincuenta  (150)  salarios  mínimos  legales  mensuales;  y  de  mayor
cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales. 

De  otro  lado,  resulta  pertinente  aclarar  que  mediante  el  Acuerdo
PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de
Pequeñas  Causas,  motivo  por  el  cual  solo  puede conocer  de  procesos de
mínima cuantía. 

Por lo anterior, y comoquiera que para el año de presentación de la
demanda,  la mínima cuantía corresponde a $40.000.000 m/cte.,  la presente
demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá.
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal
sentido,  se  rechazará  la  demanda  para  en  su  lugar  remitirla  al  Juez
competente. Por tanto, el Juzgado; 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la  presente  demanda por  falta  de
competencia en razón a la cuantía. 



SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales de Bogotá (REPARTO). 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en
el sistema de gestión judicial.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01636-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. - SIGLA COOPENSIONADOS S.C.
en contra de NOHORA ESTELA REAL OSTOS, por las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $ 24.112.339 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  935.595 m/cte.,  por  concepto  de intereses de
plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  SANDRA  LIZZETH  JAIMES  JIMÉNEZ  como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01637-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
FUNDACIÓN  COOMEVA,  y  en  contra  de  IVÁN  ROLANDO  MERCHÁN
RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $9.486.372.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma de $1.529.830.oo m/cte.,  por concepto de intereses de
plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Reconozcase personería jurídica al abogado LUZ ÁNGELA QUIJANO
BRICEÑO, como apoderada del demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01638-00

Conforme a lo  previsto  en la  ley 2213 de 2022 y el  artículo  90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

1. Allegar el título valor con el cual pretende iniciar la presente acción
ejecutiva.

2.  Aportar poder que faculte a  MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES
para promover la presente la presente actuación.

3. Acreditar el envío de la demanda y sus anexos a los demandados.
Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que  no  se  solicitaron  medidas  cautelares
(artículo 6 la ley 2213 de 2022). 

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01639-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.  A.  como  vocera  del  patrimonio
autonomo  FC  ADAMANTINE  NPL,  y  en  contra  de  JULIO  CESAR  NOREÑA
MILLAN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $21.886.493.25 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 22 de noviembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  TATIANA  SANABRIA  TOLOZA,  como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Sucesión
Rad. 11001-40-03-060-2022-01640-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en el artículo
488 y 489 del Código General del Proceso, se dispone: 

Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN
intestada de KELIN JOHANA PULIDO MORALES (Q.E.P.D),  quien falleció y
tuvo su último domicilio en esta ciudad. 

EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en
este  proceso  de  sucesión.  Para  tal  efecto,  por  Secretaría,  efectúese  la
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

RECONOCER  como  cesionaria  de  los  derechos  herenciales  a  LA
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO.

CITAR a MARÍA LUISA MORALES NUPAQUE en su calidad de madre
de la causante, con el objeto de que comparezca al presente proceso sucesorio
manifestando para tal efecto si acepta o repudia la herencia.

NOTIFICAR y correr traslado de la demanda a los interesados por el
término de ley, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del
código general del proceso o la ley 2213 de 2022. 

DECRETAR el inventario y avalúo de los bienes relictos. 

Con los insertos del caso y para los fines previstos en el artículo 844
del Régimen Tributario y con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales – DIAN – Personas Naturales – Representación Externa Coactiva
de la  División de Cobranzas,  líbrese oficio  en  el  que se incluya el  nombre
completo de la causante, el  número de su documento de identificación y el
valor del activo de los bienes de la sucesión. 

RECONOCER a KATHERINE SARMIENTO GARCÍA como apoderada
de la parte actora. 



De otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico habilitado
para tal  fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta institucional  del
Juzgado.

 Finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación. 

Finalmente, por ser procedente, se requiere al  extremo demandante
para  que en  el  término de 30  días  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente  proveído,  realice  la  carga  procesal  tendiente  a  la  notificación  del
extremo demandado, so pena de que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento tácito de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317
del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 028e0a7ddebfbc55678ebc55b19e011c308b8a214da41328de761877721fb6d9

Documento generado en 15/12/2022 11:46:12 PM

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01641-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
EVER  ALEJANDRO  PULIDO  ACOSTA,  y  en  contra  de  JULIÁN  GARCÍA
RODRÍGUEZ  y  CARLOS  HERNANDO  OLIVEROS  RUBIO,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $18.000.000.00 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la  tasa máxima legal  autorizada,  desde el  2  de abril  de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a WILSON FERNANDO RIVERA PEDRAZA,
como apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01642-00

Teniendo en cuenta  que el  documento  como base  de  la  obligación
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  MÍNIMA  cuantía  a  favor  de
EDIFICIO ZEFIROT III P.H.  y en contra de DIANA ALEJANDRA SINISTERRA
HOYOS, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $  8.410.127  m/cte.,  por  concepto  de las  cuotas
ordinarias  y  extraordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en
lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima
legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  GERMAN ALBERTO HERRERA RIVEROS como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01644-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  en  contra  de  JOHN
IGNACIO RAMOS CARVAJAL, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 8.528.463 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  475.387 m/cte.,  por  concepto  de intereses de
plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  PABLO  ANTONIO  BENÍTEZ  CASTILLO  como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-01645-00

Encontrándose las presentes diligencias al  Despacho se advierte que
las  pretensiones  invocadas  dentro  del  presente  proceso  ascienden  a
$49.378.568.oo m/cte., con intereses.

Al respecto, prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el
Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente.

En  el  mismo sentido,  el  artículo  25  ib.  dispone  que  son  de  mínima
cuantía, los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al
equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los
que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40)
salarios  mínimos legales  mensuales  inclusive,  hasta  el  equivalente  a  ciento
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los
que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150)
salarios mínimos legales mensuales.

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo
PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de
Pequeñas  Causas,  motivo  por  el  cual  solo  puede  conocer  de  procesos  de
mínima cuantía.

Por lo anterior,  y comoquiera que para el  año de presentación de la
acción  la  mínima  cuantía correspondía  a  $40’000.000  m/cte.,  la  presente
demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En
consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal
sentido, se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente.
Por tanto, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de
competencia en razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles
Municipales de Bogotá (REPARTO).

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el
sistema de gestión judicial.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Monitorio
Rad. 11001-40-03-060-2022-01646-00

Reunidos  los  requisitos  legales  y,  de  acuerdo  con  lo  prescrito  en  el
artículo  421  del  Código  General  del  Proceso,  se  requiere  al  demandado
JORGE DE JESÚS SALAZAR CAUSADO para que en el término de 10 días
pague en favor de ARGEMIRO ENRIQUE CALDERÓN OÑATE, la suma de $
5.065.720 m/cte. de conformidad con los hechos narrados en la demanda y los
documentos adjuntos a la misma.
 

Adviértase, que dentro del mismo término, también podrá exponer las
razones para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, con la advertencia de que
si  no  paga  o  no  justifica  su  renuencia,  se  dictará  sentencia  en  la  cual  se
condenará al pago del monto reclamado, más los intereses causados y de los
que se causen hasta la cancelación de la deuda. 

Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas la parte actora
preste caución por $ 1.500.000 m/cte. Para lo anterior, se concede el término
de 30 días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el  artículo 317 del
Código General del Proceso. 

Se reconoce a YIZETH NÚÑEZ TINOCO como apoderado de la parte
actora. 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y
las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01647-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.  A.  como  vocera  del  patrimonio
autonomo FC ADAMANTINE NPL, y en contra de WALEZKA YERELY GOMEZ
MEZA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $16.335.301.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 22 de noviembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  TATIANA  SANABRIA  TOLOZA,  como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01648-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  como  vocera  del
Patrimonio autónomo FC ADAMANTINE NPL en contra de MARÍA LUCIA PIRA
CORTES, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de  $  14.547.800,28 m/cte.,  por  concepto  de capital
insoluto  contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  que  se  hizo
exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

3.  Se  reconoce  a  LUISA  FERNANDA  GUTIÉRREZ  RINCÓN  como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01650-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  KATHERINE  ARANGO  ORTEGA  en  contra  de  GRUPO  ALAS
COLOMBIA S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 4.570.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  JAIME  ANDRÉS  QUINTANA  CHAPARRO  como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01651-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
R. V. INMOBILIARIA S. A. , y en contra de GERALDINE VIAFARA QUINTERO y
JAIRO ANDRÉS VIAFARA QUINTERO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $759.206.oo m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $759.206.oo m/cte., por concepto de la cláusula penal..

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a JUAN JOSÉ SERRANO CALDERON, como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01653-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.  A.  como  vocera  del  patrimonio
autonomo FC ADAMANTINE NPL, y en contra de BERENICE GONZÁLEZ, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $20.280.801.71 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 23 de noviembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN,
como apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01654-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de BANCO PICHINCHA S.A. en contra de EDWIN SANTIAGO ÁLZATE
LOPERA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 16.922.281 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  JUAN  CAMILO  SALDARRIAGA  CANO  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01655-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S. A., y en contra de SAMUEL NARANJO,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $8.440.337.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal  autorizada,  desde el  2 de junio de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  SANDRA  ROSA  ACUÑA  PÁEZ,  como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01656-00

Teniendo en cuenta  que el  documento  como base  de  la  obligación
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  MÍNIMA  cuantía  a  favor  de
CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE SUBA I P.H.  y en contra de MARÍA
NELLY RODRÍGUEZ DE RIVERA, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $  3.266.800  m/cte.,  por  concepto  de las  cuotas
ordinarias  y  extraordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se
hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en
lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima
legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a CLARA INÉS GARCÍA RAMÍREZ como apoderado de
la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01657-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
BANCO PICHINCHA S. A., y en contra de JAIR RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $30.783.919.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 6 de septiembre de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  MANUEL  ANTONIO  GARCÍA  GARZÓN,
como apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01658-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  DIGITAL  PLATFORMS  COLOMBIA  S.A.S.  en  contra  de
INVERSIONES T.L. S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 4.211.436 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido  en  las  facturas  electrónicas N°  B2B3086,  B2B3229,  B2B3309,
B2B3529 y B2B3799 base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada una y hasta
que se verifique el pago total de estas. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.  

4.  Se  reconoce  a  LADY  NATHALIA  MENDOZA  COLLAZOS  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01659-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S. A.  S.,  y en contra de MARIA TERESA
SALAMANCA MARIÑO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $8.214.901.47 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01660-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  MASTERLINE  COLOMBIA  S.A.S.  en  contra  de  GENERAL
METÁLICA S.A. EN REORGANIZACIÓN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 34.814.095 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a DIEGO FERNANDO BERMÚDEZ LINARES como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01661-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  PRODUCCIÓN  Y  VENTA  DE  VESTIDO
“COOVESTIDO”, y en contra de EMILIANO LEÓN COTAZO, por las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $330.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de marzo de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $3.465.000.oo m/cte., por concepto de las cuotas en
mora contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorios
liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5.  Se reconoce personería  a  FLOR EMILCE QUEVEDO RODRÍGUEZ,
como apoderada de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01662-00

Conforme a lo previsto en LA LEY 2213 DE 2022 y el artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que BENJAMÍN CUADRADO OROZCO representante legal
de GRUPO VALCAS S.A. funge actualmente también como representante legal
de  la  copropiedad.  Lo  anterior,  teniendo  en cuenta  que con  la  documental
anexa no se aprecia tal circunstancia. 

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01663-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
GRUPO  EXTERIOR  VISUAL  S.  A.  S.,  y  en  contra  de  NUTRITOR  PHARMA
GROUP S. A. S., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.172.238.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a  la  tasa  máxima  legal  autorizada,  desde  la  fecha  de  exigibilidad  de  cada
obligación hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  NOEL  ARTURO  ARIZA  MARÍN,  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01664-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  GLORIA  INÉS  AMÓRTEGUI  MOGOLLÓN  y  en  contra  de
FRANCISCO  JAVIER  VILORIA,  LUIS  HUGO  PINTO  RESTREPO  y
ELIZABETH MARTÍNEZ CANGREJO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 10.565.568 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por los cánones que en lo sucesivo se causen.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce personería a JOSÉ DAVID BALDIÓN PARRA, como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el
fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213
de 2022.  

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01665-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO  FINANDINA  S.  A.,  y  en  contra  de  YENNY  ADRIANA  SOTELO
ESPINOSA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $30.172.443.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma de $2.540.179.oo m/cte.,  por concepto de intereses de
plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Reconozcase  personería  jurídica  al  abogado  GERARDO  ALEXIS
PINZÓN RIVERA, como apoderado del demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01666-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de WILLIAM PUENTES CARREÑO,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 21.092.316 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  5.555.555 m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
vencidas y no pagadas contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el
interés  moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total.

3. Por la suma de  $  1.725.728 m/cte., por concepto de intereses de
plazo.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

7.  Se  reconoce  a  DIANA  ESPERANZA  LEÓN  LIZARAZO  como
endosatario en procuración.

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 



Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

9. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

10.  Por  último,  finiquitadas todas las  actuaciones,  sin  necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-01667-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 390 y
siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

ADMITIR  la  demanda  VERBAL  instaurada  por  FRANCISCO  JAVIER
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ en contra CENTRO COMERCIAL PLAZA IMPERIAL
P. H.

 
Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario.

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrasele  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días.

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022.

Se  reconoce  personería  a  MARIA  HELENA  RODRÍGUEZ,  como
apoderada principal de la parte actora.

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  notifique  la  presente  demanda  al
extremo demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta
con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01668-00

Conforme a lo previsto en la ley 22013 de 2022 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Adecuar  las  pretensiones  de  la  demanda  comoquiera  que  el  valor
diligenciado en el titulo que pretende ejecutar, difiere de lo solicitado.

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01669-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
ASERCOOPI- ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS, y en
contra  de  AMINTA  HERNÁNDEZ  DE  RINCÓN,  por  las  siguientes  sumas  de
dinero:

1. Por la suma de $12.613.855.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de febrero de 2020 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $10.767.925.oo m/cte., por concepto de las cuotas en
mora contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorios
liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce personería a JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como
apoderada de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL



Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01670-00

Conforme a lo previsto en LA LEY 2213 DE 2022 y el artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que MARÍA LUISA COTE MÉNDEZ funge actualmente como
representante legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que con
la documental anexa no se aprecia tal circunstancia. 

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01672-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor  de LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO en contra de LEIDER
SEBASTIÁN REY ROJAS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 4.726.250 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4. Téngase en cuenta que LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO
actúa en causa propia.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01673-00

Conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 90 del Código
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 la Ley 2213 de 2022).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01674-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de  JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGÜEZ en contra de JONATHAN
TORRES BERMÚDEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 10.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Téngase  en  cuenta  que  JORGE  ENRIQUE  ROMERO  VIRGÜEZ
actúa en causa propia.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01675-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.  A.  S.,  y  en  contra  de  JHON JAMES CUESTA
PALACIOS, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $6.195.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  OSCAR  MAURICIO  PELÁEZ,  como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01677-00

Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de decidir lo que
en  derecho  corresponda,  para  lo  cual  resulta  pertinente  tener  en  cuenta  lo
siguiente:

1.-Sobre la práctica de la diligencia de secuestro el Consejo Superior de la
Judicatura solo habilitó 4 juzgados de pequeñas causas, no siendo éste uno de los
habilitados para tales fines. Lo cual impide aceptar la comisión encomendada. 

2.-Con todo, hay que resaltar que la Ley 2030 de 2020 modificó el artículo
38  del  Código  General  del  Proceso  por  lo  que,  en  la  actualidad,  se  debe
comisionar a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y ella decidirá si
remite la comisión ante los jueces de pequeñas causas habilitados para tal fin o
decide conocer la misma. 

Por lo anterior, no se avoca el conocimiento de la comisión decretada y
se ordena a la Secretaría devolver la presente actuación al  apoderado de la
parte actora YOVANNY ENRIQUE TORRES CRUZ a efectos de que dirija la
comisión a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en los términos de
la ley citada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01678-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  BANCO  CREDIFINANCIERA  S.A.  en  contra  de  DANNY
ALEXANDER CEDIEL GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 17.976.169 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma  de  $  4.450.091 m/cte.,  por  concepto  de  intereses
remuneratorios.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderada de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01679-00

Conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 90 del Código
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que EDGAR RUBÉN SOLANO POVEDA funge como representante
legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que con la documental anexa
no se aprecia tal circunstancia.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ae247d4288a14ceec7d86433a178e617f3c0129582a0bfff21c203397ce2ac4

Documento generado en 15/12/2022 11:46:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01680-00

Conforme a lo  previsto  en la  ley 2213 de 2022 y el  artículo  90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar el envío de la demanda y sus anexos a los demandados. Lo
anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares (artículo 6
la ley 2213 de 2022). 

Del  escrito  de subsanación y sus anexos,  alléguese copia al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01681-00

Conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 90 del Código
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 la Ley 2213 de 2022).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01682-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda  reúne  las  exigencias  de  los
artículos  422  y  468  del  Código  General  del  Proceso,  se  dispone  librar
mandamiento  de  pago  con  TÍTULO  HIPOTECARIO  por  la  vía  ejecutiva  de
MÍNIMA cuantía, en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de DIEGO
HUMBERTO ACERO ARIAS, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  24381,75946  UVR o  su  equivalente  en  pesos,  por
concepto del capital insoluto junto con los intereses moratorios liquidados a la
tasa pactada siempre y cuando no exceda la máxima legal autorizada desde la
presentación  de  la  demanda  y  hasta  que  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación.

2.  Por  la  suma  7797,3303  UVR  o  su  equivalente  en  pesos,  por
concepto de cuotas vencidas contenidas en el titulo ejecutivo base del recaudo,
junto  con  los  intereses  moratorios  liquidados  a  la  tasa  pactada  siempre  y
cuando no exceda la máxima legal autorizada desde que se hizo exigible cada
una hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real y de
propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo.

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2013 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

6. Se reconoce a RODOLFO GONZÁLEZ como apoderado de la parte
actora.

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se



advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívense las presentes actuaciones.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01683-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO CREDIFINANCIERA S. A., y en contra de YANEDT ORTÍZ ESCANDÓN,
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $5.281.810.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $149.144.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Reconozcase  personería  jurídica  al  abogado  ESTEBAN  SALAZAR
OCHOA, como apoderado del demandante.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE
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No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-01684-00

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE INMUEBLE  arrendado
incoada por LUIS SAUL GALVIS contra MONICA ANDREA RONCANCIO e
IDELSO ANGULO VANEGAS. 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm.
9 del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Se  reconoce  personería  a  JAIRO  ENRIQUE  ABRIL  COY  como
apoderada de la parte demandante.

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, el actor proceda a
prestar caución por la suma de $1.800.000 m/cte. (Núm. 7 del Art. 384 ib.).

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de  aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01685-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.  A.  como  vocera  del  patrimonio
autonomo  FC  ADAMANTINE  NPL,  y  en  contra  de  ALNIEDYS  ENRIQUE
CENTENO VIADERO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $20.280.801.71 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 29 de noviembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  TATIANA  SANABRIA  TOLOZA,  como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01686-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN
INTERVENCIÓN  en  contra  de  PEDRO  BARRERA  CRISTIANO,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 2.330.170 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda hasta que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  596.269 m/cte.,  por  concepto  de intereses de
plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5. Se reconoce a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado de la
parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01687-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS  PARA  EL  PROGRESO  Y  LA
CULTURA - COOPROCULTURA, y en contra de MARTÍN MOLINA JIMÉNEZ, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.640.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 23 de marzo de 2021 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a LUIS CARLOS SALCEDO BLANCO, como
apoderado de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01688-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra de CARLOS
ALBERTO HERRERA GIL, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 8.549.671 m/cte., por concepto de capital insoluto
contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés  moratorio
liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta
que se verifique el pago total. 

2.  Por  la  suma de  $  442.376 m/cte.,  por  concepto  de intereses de
plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  a  KAROL  VANESSA  PÉREZ  MENDOZA  como
apoderado de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

7. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01689-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.  A.  como  vocera  del  patrimonio
autonomo FC ADAMANTINE NPL,  y  en  contra  de  MOISES ENRIQUE RUBIO
ESCORCIA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $21.510.793.00 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 29 de noviembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  personería  a  TATIANA  SANABRIA  TOLOZA,  como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01690-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  como  vocera  del
Patrimonio autónomo FC ADAMANTINE NPL en contra de JAIME FERNANDO
BALLESTEROS LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de  $  21.541.368,26 m/cte.,  por  concepto  de capital
insoluto  contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  que  se  hizo
exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

3. Se reconoce a TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada de
la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01691-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la
COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS
COOPENSIONADOS S. C., y en contra de YON HENRY HERNÁNDEZ, por las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $15.937.915.00 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 14 de octubre de 2022 hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

4. Se reconoce personería a KAROL VANESSA PÉREZ MENDOZA, como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo  78  del  Código  General  del  Proceso.  Por  último,  finiquitadas  todas  las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  archívese  la  presente
actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 16 de diciembre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01692-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía
a  favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  como  vocera  del
Patrimonio  autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  en  contra  de  MAURICIO
CALDERÓN VALERO, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de  $  24.126.036.38 m/cte.,  por  concepto  de capital
insoluto  contenido  en  el  titulo  base  de  la  ejecución,  junto  con  el  interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  que  se  hizo
exigible hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en
los  artículos  289 al  292 ibídem o la  ley  2213 de 2022,  y  adviértasele  que
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones
los cuales correrán en forma conjunta.

3. Se reconoce a TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada de
la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase en cuenta para lo  anterior,  que el  único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

5. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 45 hoy 15 de diciembre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4410612792be834f27fa9661f0f2035c08068d65b6f42101644e3354a5d58d3d

Documento generado en 15/12/2022 11:46:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


